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INTRODUCCION 

En el transcurso histórico, Kant constituye una de las lineas divis~ 

rias de la historia de la Etica en tanto que revoluciona el método de las in

vestigaciones dentro de este campo. En cierto sentido, fue un trpico y su-

premo representante de la Ilustración: típico, a causa de su creencia en el 

poder de la razón y en la eficacia de la reforma de las instituciones; suPI'! 

mo, porque resolvió algunos de los problemas que la Ilustración había de

jado como el relativismo de las normas morales combinándolo con la cree!!_ 

cia en normas eternas, y otros los formuló de manera más fructrfera como 

el principio de la autonomía de la voluntad en Rousseau al que le confiere -

la necesidad de presuponer la libertad. 1 

El lugar que ocupa Kant dentro de las historias de las doctrines -

Eticas corresponde a las teorías deontológf:cas de la norma. En términos -

generales, los puntos de vista que los filósofos morales han ofrecido res

pecto de la teoría de la obligación, son dos: teleológicas y deontológicas. 2 

1. Las teortas teleológicas son aquellas cuyo objeto de investiga-

ción es el fin al que debe dirigirse el comportamiento humano y los medios 

para alcanzar tal fin; el fundamento de estas teortas es la naturaleza hum!, 

na. Representantes de esta teoría son Platón, Aristóteles, Epicuro, Berg-

son •.. 

2. Las teorías deontológicas o normativas de la obligación tienen

por fin el de guiarnos en nuestras decisiones y en los juicios a propósito -

de las acciones en situaciones particulares. En principio hay dos teor!as-
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deontoI6gicas: 

a. teorlas deontológicas del acto, que sostienen que los juicios bá

sicos de la obligación son juicios particulares. Sustentada por -

E. F. Carrit y H. A. Prichard. 

b. teorras deontológicas de la norma que sostienen que el criterio

de lo que está bien o mal depende de normas, ya sea relativa-

me~ concretas o abstractas. Un representante es H. Sidgwick. 

La Etica kantiana se encuentra dentro de las teorras deontológicas

de la norma, en tanto que Kant formula el Imperativo categórico, cuya fo!_ 

mulación tiene como primera condición el de ser voluntaria; y como segll!!. 

da condición, que quien elige una acción desde el punto de vista moral, j ~ 

gue que estarla dispuesto a que dicho Imperativo fuera observado por cua! 

quiera que se encuentre en una situación semejante. La FMC es un tratado 

cuyo propósito está dirigido a profundizar en los problemas de una Filoso

fía moral; obra que será la que nos ocupe a lo largo de esta investigación. 

La Etica kantiana, cuya tesis central es el Imperativo categórico, funcio

na como criterio necesario y suficiente para determinar las máximas o - -

normas morales más concretas por las que debemos guiar nuestras acci~ 

nes. 

Nuestra investigación tiene por objeto examinar el Imperativo ca-

tegórico, el cual representa la "Revolución copernicana" dentro de la Eti

ca, como en la Eplstemologfa Kant hace depender el conocimiento de la -

conformación de las formas puras de la intuición y las categorias del en-
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tenclimiento, más las ideas de la razón como ideas regulativas. 

En la CRP Kant e~plicita la "Revolución copernicana" que lleva a -

cabo. Es nuestra labor destacar, esta misma empresa, en el campo de la 

razón práctica. En la teorra del conocimiento, queda aclarado que las re

laciones causales se descumen sólo cuando aplicamos las categorías a la 

experiencia, y no hay forma de inferir relaciones causales fuera y más -

allá de la experiencia. Por lo tanto, no podemos inferior del orden causal

de la naturaleza, Wl Dios como autor de la misma. En la CRP el procedi-

miento de Kant no consiste en buscar una base para nuestro conocimiento, 

esto es, Wl conjunto de principios sólidos con el fin de asegurar nuestra -

pretensión de conocimiento. Kant da por supuesta la existencia de la cien

cia, 1.e., la aritmética y mecánica newtoniana. La "Revolución coperni-

cana" consiste en determinar cómo deben ser nuestros conceptos para que 

estas ciencias sean posibles. En otros términos, cuál es la condición de -

posibilidad de los juicios sintéticos a priori. Kant se ubica entre los filó

sofos que consideran que su tarea es un análisis post eventum: la ciencia

es Wl hecho, la moralidad es lo que es, es un hecho. Kant sabe que el fe

nómeno de la moralidad es el resultado del conflicto del hombre en socie

dad. El progreso moral no se da mecánicamente, sino que requiere de e! 

perimentación, práctica e instrucción para pasar de mi nivel de compren

sión a otro. Sin embargo, Kant reconoce que su labor consiste en descu-

brir el elemento a priori, tal como en la cienca, y por lo tanto inmutable -

de la moralidad. En otros términos, Kant pretende investigar: ¿qué es lo

que convierte en moral a las acciones morales?, ¿qué forma debe tener -

un precepto para que sea reconocido como precepto moral?, ¿cuáles son-
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las condiciones de posibilidad del Juicio moral? 

La "Revolución copernicana" en el campo de la Etica .consistirá, no 

en descubrir una nueva ley de la moralidad que cambie la concepción del -

bien y del mal, sino lo que Kant revoluciona es el método de las investiga

ciones morales. Investiga el flllldamento que determina a priori a la volllll

tad y este principio dará lugar a una ~Y pura práctica. que prescriba la -

forma de todas las máximas de la acción positiva. 3 

El error de l<,>s filósofos anteriores, nos dice Kant, está en quepo

nen a la base de toda ley práctica, un objeto de acuerdo con su concepción

del bien, sin una Ley pura práctica que le anteceda. "Se hubiera encontra

do que no es el concepto del bien como objeto el que determina y hace pos,! 

ble la ley moral, sino al revés, la ley moral la que determina y hace po- -

sible el concepto del bien, en cuanto éste merece absolutamente tal nom -

bre". 4 Por lo tanto, la educación, el sentimiento físico o moral, ni la --

constitución civil son principios morales, porque son conceptos empiricos 

o subjetivos; consecuentemente, no sirven de principio universal de. la m~ 

ralidad. Tampoco son motivos morales la perfección ni la Voluntad divina, 

porque son conceptos racionales, por los cuales debemos entender la con

veniencia o suficiencia para toda clase de fiJ1es. Por lo que no sirven co-

mo suprema ley moral. 5 

Kant encuentra el factum de la conciencia moral no sólo como tm

fenómeno innegable, sino como una realidad que condiciona la existencia

humana. 

El concepto central de la Etica Kantiana es el "Imperativo categó-
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rico", ¿Cuándo apareció este término? El término "Imperativo" fue creado 

por Kant, quizá por analogra con el término biblico de "mandamiento" con

el fin de indicar la fórmula .que expresa un mandato de la razón. 6 Lo enco!!. 

tramos por primera vez en la FMC: "La representación de un principio ob

jetivo, en tanto que es constrictivo para una voluntad, llámase mandato - -

(de la razón), y la fórmula del mandato llámase imperativo". 7 

Para Kant, el Imperativo categórico es el' principio formal práctico 

de la razón pura, el cual otorga una legislación a la máxima de acción, - -

constituyendo asr, el fundamento supremo que determina a la voluntad. 

Esto es, es el Qnico principio de la moralidad. 

El aporte más importante de Kant, en nuestro juicio, a la Etica, -

es el concepto de universalidad. Concepto que supera el relativismo de las 

ideas francesas del siglo XVlll. El concepto de universalidad tiene su asie!!_ 

to en el concepto de hombre racional cómo sujeto trascendental, .i, e., to

do sujeto posible, en tanto que formula una máxima de acción bajo el pos -

tulado de la autonomía de la voluntad, Kant considera que la universalidad 

dé una máxl:¡na es lo que confiere valor moral a nuestras acciones, que se 

guían por ella. El hombre racional viene a subordinar su interés personal . 
a un principio de imparcialidad para actuar objetivamente, 

Bn el Caprtulo I de nuestra investigación intentamos subrayar la - -

importancia de la Filosofra moral en todo el sistema kantiano y destacar -

el propOs_ito específico, a nuestro juicio, de la FMC. Que consiste en dar

a conocer el Imperativo categórico como un principio prActico, como cri

terio para la vida moral, y principio como una proposición de la natural~ 
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za de la acción moral, que conduce al entendimiento a determinar al agen

te a una acción moral, i.e., en explicitar el uso práctico de la razón pura. 

En esta sección Kant da a conocer de inmediato el elemento a priori de la 

voluntad, esto es, la Buena voluntad, que viene a determinar el valor mo

ral de las acciones. 

En el Capftulo ll nos ocupamos del análisis del Principio supremo

de la moralidad en sus cuico formulaciones. Discutimos las tres interpr~ 

taciones, a nuestro juicio, relevantes-del Imperativo categórico como cr,! 

terio moral en relación con la I y la III formulación: la interpretación tra

dicional, la de A. R.C. Duncan y la de H. J. Paton. Concluimos con el --

análisis de ·la libertad como presuposición necesaria de la moral, que nos 

remite a revisar las consideraciones metaffsicas en Kant. 

En ~1 Caprtulo m intentamo_s destacar el aporte má.s importante, -

para nosotros, que aparece impllcito en el Imperativo categórico, esto es, 

la universalidad de la máxima. 

En las Consideraciones finales completamos la intención fundamen

tal de esta tesis, que consiste en evaluar las limitaciones en la innovación 

kantiana respecto del método y superar esta limitación al vincular el 'por

qué de ser morales' con el concepto de universalidad como intersubjetivi

dad humana. 
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I. LA "REVOLUCION COPERNICANA" EN EL CAMPO DE LA ETICA 

En este Capítulo nos proponemos elucidar la importancia de la Fi

losofía moral en el sistema filosófico de Kant, para lo cual recurrimos a

cartas escritas por Kant y a 1Dl parigrafo de la CRP, Así mismo, sefiala-

mos que si bien Kant expresa la "Revolución copernicana" en términos --

epistemológicos, nosotros intentamos explicitar la " Revolución copernica'.' 

na en términos epistemológicos, nosotros intentamos explicitar la "Revo

lución copernicana'' en la Etica. Primero, señalamos las diferencias entre 

las tres grandes obras éticas en Kant, y después exponemos citas de la -

FMC, con lo que vamos precisando en qué consiste esta "Revoluc~ón co--

pernicana". Nuestro seglllldo paso, estriba en explicar el método de inves

tigación que Kant lleva a cabo en la FMC. Con este método desbrozamos -

las tres primeras proposiciones morales dadas por Kant hasta culminar -

con el Principio supremo de la moralidad. Para finalizar esta argumenta-

ción discutiremos si el concepto de máxima es sostenible o no. 

1. Importancia de la Filosofía moral en el pensamiento kantiano. 

Desde un principio, Kant se propone establecer bases definitivas -

y per~nentes para las disciplinas filosóficas. Por lo menos tal parece - -

haber sido el motivo subyacente de todos sus trabajos principales. Es pr~ 

bable que el repentino despertar ocasionado por la lectura de David Hume .. 

tuviera mucho que ver con el interés básico de Kant.· Esto es tanto más -

probable, cuanto que la filosofía de Hume formaba un contraste evidente -

con la Leibniz y Wolff, de cuyos plllltos de vista epistemológicos y meta--
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físicos habfa dependido Kant en forma considerable hasta mediados del si

glo. 

Hay otras razones que reforzaron la tendencia de Kant a descubrir 

bases filosóficas permanentes: una de ellas, que se encuentra en el espír,! 

tu de la época, es que se consideró que el poder de la razón no tenfa lñni

tes. Tal confianza en las facultades de la razón, habría de llevar al supue! 

to de que es posible establecer las bases últimas e indudables, no sólo de -

la moralidad, sino también de la metafísica y de la estética. 

Sin embargo, no es verdad que Kant venere una razón meramente -

deductiva, categórica y absoluta. Más bien, Kant parece ;haber considera

do a la razón como un instrumento que debe utilizarse y configurarse de -

acuerdo con las necesidades y exigencias de situaciones cambiantes en un -

mundo que nunca es estático. ! 

Kant inició su trabajo como Privat-Dozent en la Universidad de -

Konigsberg en el semestre invernal de 1755-1756 y dio tm curso de Etica en 

el siguiente semestre invernal. A los tres años dio otro curso de Etica y -

enseñó esta materia a lo largo de su carrera universitaria. Tenemos la -

idea precisa del contenido de esas lecciones por las notas de clase recon! 

truidas por P. Menzer con el titulo de Una conferencia sobre Etica y ade

más por las cartas que muestran el creciente interés de Kant por los pro

blemas de la Filosofra. moral. 

Hacia fines de 1773 Kant escribió a Marcus Herz: 

". . . He llegado tan lejos en mi intención de transformar una cien
cia tratada hasta ahora infructuosamente por la mitad ·del mundo -
filosófico, que me veo en posesión de una teorfa que resuelve por-
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completo lo que hasta ahora era misterio y conduce al tratamiento de 
la razón aislada en sr misma conforme a reglas seguras y de fácil -
aplicación; por tanto, me obstinaré, de equr en adelante, en mi inten 
ción de no dejarme desviar e por) la vanidad del autor hacia la blls-=
queda de la· fama en un campo más fácil y más popular, antes de ha
ber desbrozado el difrcil y espinoso terreno y dejarlo limpio pera el 
tratamiento general. 

No cr.eo que muchos hayan pretendido bosquejar una ciencia en
teramente nueva conforme a una idea e precisa] y al mismo tiempo 
la hayan llevado a cabo. Apenas podrá usted imaginar cuánto traba
jo ocasiona esto al considerar el método de clasificación de ( las co 
sas) designadas exacta y apropiadamente y cuánto tiempo de,be em :
pelarse en ello. Pero me encuentro inspirado por una esperanza -
que no manifiesto sino a usted, por la preocupación de hacerme -
muy sospechoso de vanidad; es decir, dar a la filosofra una direc-
ción que sea de una naturaleza más permanente y mucho más venta 
josa para la religión y la moral, y darle al mismo tiempo una for=
ma que llevará al desdeñoso matemáticos considerarla propia y dig 
na de su labor. Espero alln, a veces, completar el trabajo para la':' 
Pascua."2 

Es también evidente que, sea cual fuere el interés que haya tenido

Kant por la Btica antes de 1785, nunca se permitió escribir en detalle so-

bre los problemas éticos hasta no haber desbrozado el terreno en que de-

sarrollaña su obra sobre Btlca, al dar respuesta a los problemas de la -

metaf!sica y de la epistemología. Se dio cuenta de que, mientras no deter

minara cuál era la naturaleza del conocimiento y qué podi'a conocer el ho~ 

bre, era in(ltiJ. tratar de contestar cuestiones, que exigen un conocimiento

édco. 

Una prueba adicioI?,al e la sugestión contenida en esa carta, está en 

un párrafo de la propia CRP, donde Kant dice: 

Los fines esenciales no son, como tales, los mis ·altos; (en vista -
de la wtidad sistem4tica perfecta de la razón) sólo uno de ellos pue 
de serlo. Los fines esenciales son, por tanto, el fin Oltimo o fines
subordinados que se encuentral)Ílecesariamente concentrados como 
medios con el primero. Este no es otro que la total determinación 
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del hombre, y la filosofía que de ella se ocupa es llamada filosofía 
moral. Por motivo de esta su.perioridad que la filosofía moral tiene 
sobre todas las demás ocupaciones de la razón, los antiguos enten 
dian bajo el término de "filósofo" siempre y más especialmente af 
moralista ... 3 

Este tributo a la "superioridad" de la Filosofía moral en la CRP -

sobre la metafísica y epistemología es mis claro que el de la carta. Estos 

hechos son del mayor interés dado que se atribuye, por lo general, a la -

primera Critica, más que a la CRPr, el haber producido la llamada "Rev~ 

lución copernicana" en la filosofía. 

Revisemos ahora la "Revolución copernicana" en la CRP respecto -

del nuevo método de investigación inaugurado por Kant, que transforma el 

pensamiento filosófico del siglo xvm. 
Cuando Galileo, nos dice Kant, hizo rodar sobre W1 plano inclinado 
l~s b:olas cuyo peso había señalado, o cuando Torricello hizo que el 
aire soportara W1 peso que él sabia igual a una colwnna de agua que 
le era conocida, o cuando más tarde Stahl transformó metales en -
cales y éstas en metal, quitándole o volviéndole a poner algo, pue
de decirse que para los físicos apareció W1 nuevp día. 

Se comprendió qlE la razón sólo descubre lo que ella ha producido
segOn sus propios planes, que debe marchar por delante con los - -
principios de sus juicios determinados segOn leyes constantes, y -
obligar a la naturaleza a que responda a lo que la propone, en vez
de ser esta filtima quien la dirija y maneje. 4 

Lo que Kant esté sosteniendo es que la mente humana contribuye -

algo al mWldo a través de la actividad de conocer. La razón se presenta -

ante la naturaleza eón sus principios por Wl lado, y por otro, con las ex-

periencias que ha establecido por principios. Hasta entonces se había ad

mitido que todos los conocimientos debían regularse por los objetos, y por 

ello habían fracasado estos ensayos al establecer conceptos a priori sobre 
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esos objetos, asegurando algo de ellos antes de que fueran dados en la ex

periencia. 

Por lo tanto, lo que ahora Kant pretende es "lo que con el pensamie~ 

to de Copérnico, que,. no pudiendo explicarse bien los movimientos del cie

lo, si admitía que todo el sistema sideral tornaba alrededor del contemp1!_ 

dor, probó si no serra mejor suponer que era el espectador el que tornaba 

y los astros los que se hallaban inmóviles. ,,S En efecto, la experiencia es 

una especie de conocimiento, "que exige la presencia del entendimiento, -

cuya regla tengo que suponer en mr antes de que ningún objeto me sea da-

do, y por consiguiente a priori. 116 Kant hace depender el conocimiento de

la combinación de la sensación y del entendimiento, y asume que las men

tes humanas funcionan de la misma manera. 

Dentro del sistema racional kantiano, un ser racional tiene dos p~ 

tos de vista para considerarse a sr mismo: 

a. como haciendo uso de sus poderes y consecuentemente de las le

yes causales de sus acciones; y 

b. si se supone pertenenciente al mundo inteligible, esas leyes son 

principios de la razón independientes de la naturaleza, 7 

El hombre como ser racional deberá concebirse a sr mismo: 

a. ~orno pensando de acuerdo con principios de la razón pura; y 

b, como actuando bajo la presuposici6n de las leyes de la libertad, 

y de este modo bajo el principio de autonomía y del Imperativo -

categórico de la moralidad. 
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Kant no explicitó la ''Revolución copernicana'' en la Etica, pero ofr~ 

cernos una breve nota acerca de las diferencias entre: la FMC, la CRPr y -

MC. La Fundamentación puede considerarse como estableciendo la semilla 

para una crrtica de la razón práctica, en tanto que sólo considera algunos -

tópicos peculiares a una cri'tica de la razón práctica e ignora otros, entre -

estos últimos está la relación entre razón práctica y teórica, un tópico que 

Kant no considera que sea de importancia inmediata para la Filosofía moral. 

En un principio Kant creyó que una razón práctica necesitaba menos de una

crftica que la razón pura, e incluso tuvo la inl'ención de pasar directamente 

a una metaffsica de la moral. Como es sabido, el descontento del público -

por entender la Fundamentación.cambió sus planes. De cualquier modo la -

CRPr se publicó tres años más tarde y la MC hasta 1797; 

Kant considera sus dos grandes Crfticas como propedéuticas a la -

Metaffsica; la Metaffsica supondrla llenar la estructura en un sistema com

pleto, estructura establecida en las Cñticas, sin embargo, para hacer tal -

elaboración Kant encontrará, que es necesario traer elementos empfricos -

a su argwnentación, y no sólo elementos a priori como suponfa para una -

metaffsica. 

Podríamos, por los títulos sugerentes del Capftulo II y III de la Fun 

damentación, pensar que a una Metafísica de las costumbres le conciernen 

las diferentes formulaciones del Imperativo categórico, y a una Cñtica de 

la razón práctica sólo el origen del ~peratiyo categoñco, ya que ambos -

Capftulos se intitulan "transición a una metafísica de las costumbres" y -

"transición a una crftica de la razón práctica"; pero tal división resulta --
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arbitraria en la práctica, En la Fundamentación consideramos mejor una -

metaffsica de las costumbres y una crítica de la razón práctica como la -

misma cosa. 8 La MC resultó ser algo diferente de lo que Kant supuso, e!. 

to es, una Etica pura, pues reconoce que contiene elementos empíricos. De 

tal suerte que llama a cada parte Teorra de la Justicia y Teoría de la Vir-

tud. Por lo tanto, las rarees de la Metafísica de las Costumbres se encuen

tra ya en la FMC. 
v \.ll~, .... ,_-..._._.\ 

En el Prólogo de la FMC Kant indica la necesidad de unaEtica pura, -

a saber, una metafísica de las costumbres que prescinda de todo factor em

pírico: "Como ll'ii propósito aqur se endereza tan sólo a la filosofía moral, -

circunscribiré la precitada pregunta a los términos siguientes: ·¿No se cree 

que es de la más urgente necesidad el elaborar por fin una filosofía moral

pura, que esté enteramente limpia de todo cuanto pueda ser empi"rico y pe!_ 

teneciente a la antropologfa? . .,9 ¿Qué pretende Kant al fundamentar los pr:, 

ceptos morales en principios a priori? Kant busca dejar en claro que para

que una ley valga moralmente, "el fundamento de una obligación no debe -

buscarse en la naturaleza humana o en las circunstancias del universo en -

que el hombre está puesto, sino a priori exclusivamente en conceptos de -

la razón pura ... ", 10 

Cuando Kant se refiere a una "antropologfa" está considerando a --

una psicologra práctica, como aquellas condiciones que favorecen o impiden 

la vida moral. Sin embargo, ~orno H ,J, Paton observa, no hay razón para -

considerarla práctica, pues es un examen teórico de las causas de ciertos- -

efectos moralmente deseable; e. g, , si la disciplina o la ausencia de disci-
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plina despierta la excelencia moral en los .iliftos. Asimismo, nos indica -

Paton, que sin el conocimiento de la naturaleza humana y del mundo en que 

vivimos, la aplicación de principios morales serra imposible. Por lo tanto, 

mientras más conocimiento empírico tengamos, tanto mejores juicios mo

rales haremos. 11 

Ahora bien, como no podemos enumerar todas las leyes y preceptos 

morales del concepto de la razón práctica, la Ley moral tiene que fundarse 

en la razón, de acuerdo con Kant. Esto equivale a hallar la fuente última -

de_ los principios de la Ley moral en la razón considerada en sr misma, sin 

referencia a condiciones particulares humanas. Kant se separa evidentemen ·- -
te en este -pwito de todos los filósofos morales que intentaban hallar la base 

última de la ley moral en la naturaleza humana, en a1gtln factor de la vida

humana o de la sociedad. 

2 . . Formulación del Principio de la moralidad. 

En el Prólogo a la FMC Kant nos da a conocer la finalidad de wia - -

metaftsica de las costwnbres: 

a. descubrir el origen de los principios a priori en nuestra razón; y 

b. dar una norma suprema para el enjuiciamiento de las costumbres, 

dado que éstas están expuestas a toda suerte de corrupción por el 

conocimiento vulgar, que mezcla los principios puros con los el!!. 

pfricos.12 

El propósito de esta FMC "no es más que la investigación y asiento 

del principio supremo de la moralidad, que constituye un aswito aislado, -

completo en su propósito, y que ha de separarse de cualquier otra investi-
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plina despierta la excelencia moral en los niños. Asimismo, nos indica -

Paton, que sin el conocimiento de la naturaleza humana y del mundo en que 

vivimos, la aplicación de principios morales seda imposible. Por lo tanto, 

mientras más conocimiento empírico tengamos, tanto mejores juicios mo

rales haremos. 11 

Ahora bien, como no podemos enumerar todas las leyes y preceptos 

morales del concepto de la razón práctica, la Ley moral tiene que fundarse 

en la razón, de acuerdo con Kant. Esto equivale a hallar la fuente altima -

de los principios de la Ley lll:Oral en la razón considerada en si misma, sin 

referencia a condiciones particulares humanas. Kant se separa evidenteme!!_ 

te en este punto de todos los filósofos morales que intentaban hallar la base 

altima de la ley moral en la naturaleza humana, en algl'.in factor de la vida· 

humana o de la sociedad. 

2, Formulación del Principio de la moralidad, 

En el Prólogo a la FMC Kant nos da a conocer la finalidad de una • • 

metafrsica de las costumbres: 

a. dar una norma suprema para el enjuiciamiento de las costum·-· 

bres, dado que éstas están expuestas a toda suerte de corrup--

ci6n por el conocimiento vulgar, que mezcla los principios puros 

con los emprricos, 12 

El propósito de esta FMC "no es más que la investigación y asiento

del principio supremo de la moralidad, que constituye un asunto aislado, -· 

completo en su propósito, y que ha de separarse de cualquier otra investl· 
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ción de este principio, nos dice Paton, pues la ~ca cuestión que debe 

considerarse respecto de la FMC es si Kant triunfó o falló al establecer -

el Principio supremo de la moralidad. 

¿Cuál es el método de investigación que se propone Kant? Kant co

mienza con la suposición provisional de que nuestros juicios morales or-

dinarios pueden legítimamente reclamar que sean verdaderos. Entonces, -

pre~ta sobre las condiciones q1,1e deben sostenerse si estos reclamos han 

de ser justificados. Esto es lo que Kant llama un argumento anal!tico o re

gresivo, y por él busca descubrir una serie de condiciones hasta que llegue 

a ·la última condición de los juicios morales: el Principio supremo de la m~ 

ralidad. 

Kant aplica este método analítico en los Capftulos I_y II de la FMC. 

En el Capftulo III su método es distinto. En este Capftulo m principia con

la penetración de la razón en su propia actividad e intenta derivar de esto

el Principio supremo de la moralidad, método que llama argumento sinté

tico o progresivo, 14 

De ser satisfactorio este método, podremos invertir la dirección -

del argumento sintético y llevarlo a los dos primeros Capftulos, es decir: 

comenzando por la comprensión de la razón en su propia actividad pasar -

al Principio supremo de la moralidad y de ahf al juicio moral ordinario -

con el que principiamos. En esta forma estaremos capacitados para jus-

tificar nuestra suposición provisional, de que los juicios morales ordina-

rios pueden reclamar legftimamente el ser verdaderos. 

t 
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Kant inicia su investigación en el Cap(tulo I ofreciéndonos la la. -

proposición de la moralidad de un modo 'aparentemente dramático': apare!!. 

temente dramático, ya que no nos mueve a la emoción, sino lo que Kant -

quiere destacar es su incondicionalidad: 

Ni en el mundo, ni, en general, tampoco fuera del mundo, es posi
ble pensar nada que pueda considerarse como bueno sin restricción 
[ l!miteJ , a no ser tan sólo una buena voluntad. 1 ~ 

Kant no cree estar dando una información nueva, sólo explicita una

verdad presente en la tradición, pretende como Sócrates partir del conoci

miento ordinario,como lo atestiguan los Diálogos de Platón. Hay que ver, -

que con "bueno sin l!mite" l(ant pretende decir que la Buena voluntad es un 

bien incondicional en cualquier contexto que se halle. 

Pero, como Paton seftala, negaremos que una Buena voluntad sea -

buena sin l!mites, porque en tal caso deber(amos juzgar las acciones sólo 

por la Buena o mala voluntad, como causa de una acción, sin tomar en cue!!. 

ta ni las circunstancias que puedan influir al tomar decisiones, ni al efec

tuarse las acciones. Asimismo, tampoco son bienes sin limite cualquier -

bien prima facie como son arte, placer y conocimiento. 

Por lo tanto, debe sostenerse que la naturaleza de cada cosa depen

de de su contexto y de ah! proviene su bondad, lo mismo se sustentará pa- -

ra una Buena voluntad. 16 

¿Qué asume ·Kant respecto de los resultados de una Buena voluntad? 

La bondad de una Buena voluntad no puede derivarse de la adecuación al fin 

propuesto, puesto ·que el fin constituye la parte empfrica de la acción, y -

Kant quiere establecer que la Buena voluntad es el elemento a priori de la-
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razón práctica. Asimismo, Kant quiere superar el utilitarismo ill)perance 

en su época. 

Esta cuestión respecto de los resultados de una Buena Voluntad ha

dado lugar a la crrtica denominada 'formalismo'. El '.formalismo' atribui

do a Kant, consiste en interpretar que el punto de vista de la verdad de una 

regla particular está determinada por su forma sin referencia a consider!_ 

ciones empfricas. Paton acepta que la flojedad en el lenguaje kantiano con

tribuye a tales interp!$ciones, perono hay nada que suponga que haya una 

concepción que divoricie la Buena voluntad del bien que se persigue. Por lo 

tanto, Kant acepta que la Buena vollllltad deba dirigirse a objetos o fine_~, -

pero no que su bondad dependa del logro de los mismos. Por el contrario, -

Kant sostiene que una Buena voluntad, y cualquier clase de voluntad, debe

dirigirse a la producción de resultados. 17 

Para apoyar su la. proposición, Kant propone un argumento teleo

lógico en términos de la función de la razón en la vida humana. Kant asu

me una hipótesis para luego negarla y dice: si en el hombre, que tiene r!. 

zón y vóllllltad, él fin propio de su naturaleza fuera su felicidad y conser

vación, la naturaleza habrla elegido mal a la razón humana para este fin, 

pues el instinto habrfa prescrito con mayor exactitud las acciones perti- -

nences. Entonces inferimos, que por la razón no alcanzamos necesaria-

mente la felicidad. ¿Cuál es el fin de la razón? Kant afirma: "Producir -

tma Buena voluntad, no como medio, sino buena en sr misma". 18 Por lo

que la consecusión de este fin incondicional, la Buena vollllltad, que es -

racional, restringe la consecusión de la felicidad, porque en los seres - -

humanos la razón es el órgano que controla la acción, tal como el instin-
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to es el órgano que controla la acción en los animales. Sin que por ello ha

ya una escisión entre la Buena voluntad y la felicidad. 

Sin embargo, este argumento levanta cuestiones respecto del supue! 

to propósito de la naturaleza, argumento que es muy complicado para cons_! 

derar aquí, pues aOn aquellos que aceptan la doctrina teleológica dudan de -

alguna manera de si todos los órganos están bien adaptados a un propósito, -

y aOn más, la razón puede ser un tipo de error cósmico. 19 No obstante, -

este argumento teleológico nos introduce a la parte en la que Kant concibe -

que la razón tiene injerencia en la acción. 

Kant dice: 

Pues como la razón 110 es bastante apta para dirigir seguramente a
la voluntad, en lo que se refiere a los objetos de ésta y a la satis-
facción de nuestras necesidades -que en parte la razón misma mul
tiplica-, a cuyo fin nos hubiera conducido mucho mejor un instinto
natural ingénito, como, sin embargo, por otra parte, nos ha sido -
concedida la razón como facultad práctica, es decir, como una fa-
cültad que debe tener lñtlu]o sobre la voluntad, resulta que el desti 
no verdadero de la razón tiene que ser el de producir una voluntad=' 
buena,. • . Esta voluntad no ha de ser todo el bien, ni el Onico bien, -
pero ha de ser el bien SYDremo y la condición de cualquier otro, in 
cluso el de la felicidad. 20 -

La razón juega una parte necesaria en la consecusión de la felici--

dad, que es un bien condicionado, porque su bien es relativo a deseos y ~ 

cesidades. En tanto que, la razón debe buscar el bien más alto que es in

condicional. 

Paton nos confirma, que ya en esta etapa de su argumentación Kant 

es vago, pues no es. exacto en si la razón produce sólo una Buena voluntad 

y el instinto busca la felicidad, o si la razón también busca de algOn modo 

la fel1cidad, pues si bien la razón por sí sola no alcanza la felicidad, ca-
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mo Kant señala, el instinto tampoco. Es asr, que es conveniente observar 

que hay dos dintintas funciones en la razón práctica y ambas persiguen un 

bien: 

a. la primera función, la de buscar Jlll·bien incondicional, a saber, 

una Buena voluntad; y 

b. la segunda ñmción, buscar 1lll bien condicionado, esto es, la -

felicidad. 

Kant introduce el concepto del deber como medio para aclarar la - -

naturaleza de la Buena voluntad; pero no debe suponerse que una Buena vo

luntad sea aquélla que debe actuar por mor del deber. Pues, Kant distingue 

dos condiciones bajo las cuales tal voluntad puede actuar: 

a. la Voluntad divina que no supone deberes, porque no tiene impe

dimento alguno para llevar a cabo_ la Ley moral por carecer de

limitaciones subjetivas y obstáculos como inclinaciones y deseos; 

y 

b. la voluntad hwnana, que tiene presentes sus inclinaciones y de

seos, y actOa por deber. 

Con esto obtenell).os la primera noción del deber, a saber, que para 

que una acción tenga valor moral debe hacerse por deber. Esta noción se -

ha malinterpretado, dado que Kan tiende a complicar las cosas al dar la -

impresión de que, el valor moral de una acción realizada por mor del de-

ber, aumenta en proporción inversa a la inclinación a realizar la acción. -
-~ 

O por decirlo de otro modo; cuanto más tengamos que dominamos para --

cumplir con nuestro deber, tanto más morales somos. Si se admite esta --

/ 
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interpretación, parece imponerse la conclusión de que cuanto más bajas -

sean las inclinaciones en el hombre, tanto más alto será su valor moral si 

supera aquellas inclinaciones. Pero lo que Kant pretende es demostrar, -

que la bondad del deber es más clara a la comprensión del sentido coml1n, 

cuando deber se opone a inclinación, pues Kant tiene en mente que su obra

sea comprensible a nivel popular. Una acción conforme al deber, no es m~ 

ralmente buena, porque serta atribuir bien moral a acciones que surjan de 

una inclinación inmediata, por ejemplo, de un impulso de simpatra o gene

rosidad. Para probar si una acción tiene valor moral o no, aislamos los -

motivos: consideramos primero una acción hecha Onicamente por inclina-

clón y no por deber; y después una acción hecha sólo por deber y no por ~ 

clinación.21 Con lo cual encontramos que tma acción realizada por simpa

tra puede ser laudable, pero no tendrá valor moral. En cambio, el bien de

ayudar a los demAs es más sobresaliente si un hombre lo hace por deber - -

cuando estA sumamente ocupado en sus problemas y no siente inclinación -

natural para hacerlo. 

Tampoco ha de entenderse que la presencia de una inclinación evita 

que el acto tenga valor moral. Lo que Kant dice es que~ muestra va---· 

lor moral si hace el bien, no por inclinación sino por, deber. Pero _recor

demos que estA constrastando dos motivos tomados aisladamente para en-

centrar cuál es la fuente del valor moral. Yel motivo del deber y no el de 

la inclinación es el que da el valor moral a la acción. Kant nunca postula -

tma dicotomra entre: 

a. actos por mor del deber; y 
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b. actos que se basen en inclinaciones y persigan ciertos fines y -

aún cwnplan el deber. 

La dicotomía que Kant postula es más bien, entre: 

a. actos por mor del deber; y 

b. actos por el amor a ciertos fines o consecuencias. 22 

Pues las acciones que surjan para satisfacción natural y awnentar

la felicidad, Kant las llama "oporttmas y laudables", en tanto que no cons.!_ 

dera que hay~ que evitarse el logro de la felicidad, pero la b6squeda, como 

fin, de ésta, no hace a la acción moral. 

ción: 

El principio formal del deber, Kant lo expresa con la 2a. proposi-

una acción hecha por deber tiene su valor moral, no en el propósi .. 
to que por medio de ella se quiere alcanzar, sino en la máxima por 
la cual ha sido resuelta. 23 

Ya que el valor moral reside en el principio de la voluntad como --

principio a priori y formal. 

La 3a. proposici6n Kant la enuncia de la siguiente manera: 

el deber es la necesidad de tma acción por respeto a la ley moral. 24 

Pues es sólo la representación de esa Ley por la que se constituye-

el bien moral, de este modo se tmen las dos últimas proposiciones. Obrar 

por mor del deber es obrar por reverencia a ia Ley coino tal, y como tal

es la universalidad estricta,, luego la ley no admite excepción alguna, 

Las leyes físicas son ·universales, y del mismo modo lo es la Ley

moral. Pero, mientras que todas las cosas físicas, inclufdo el hombre, -

concuerdan inconsciente y necesariamente con la ley física, los seres ra-



31 

cionales, sólo ellos, son capaces de obrar de acuerdo con la idea de una -

Ley. Por lo tanto, las acciones de un hombre para que tengan valor moral, 

tienen que ser realizadas por reverencia a la Ley. Y as[, la Buena volun-

tad es el Qnico bien sin restricciones, que se manifiesta en la acción por -

mor del deber, deber que significa respetos la Ley moral, y la Ley moral 

que es esencialmente universal. 

Hasta aquí, estas tres proposiciones juntas representan ideas com~ 

nes acerca de la naturaleza de las acciones moralmente buenas. 

Alcanzamos en el parágrafo 170. el climax /e1 argumento, pues la -
I 

máxima de una acción moralmente buena debe tener una referencia univer

sal~ 

Yo no debo obrar nunca más que de modo que pueda querer que mi -
máxima deba convertirse en ley universal. 25 

Como él mismo sefiala, este Principio de la moralidad representa -

la "mera legalidad" en general, no el fundamento de ciertas acciones. 

En los sigulEll tes parágrafos, Kant intenta mostrar que este Princi

pio puede ser usado como criterio prActico moral para asegurarnos de si

nuestra voluntad es moralmente buena, al ejemplificar una máxima de a.e--

ción: si es l[cito hacer una promesa con el propósito de no cumplirla. Kant 

la prueba aplicando la máxima y comprobando si se funda en las consecue!!. 

cias o si es veraz con la ley universal. Kant nos dice, que la razón wlgar 

no ,precisa del conocimiento moral de esta máxima, aunque continuamente

la tiene ante los ojos "y lo usa como criterio en sus enjuiciamientos". 26 

Para finalizar el Caprtulo I de la FMC, Kant pone en duda el valor-
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de esta investigación: "¿No ser~, pues lo mejor atenerse, en las cosas -

morales, al juicio de la razón vulgar y, a lo sumo, emplear la filosofía -

sólo para exponer cómodamente, el sistema de las costumbres y las re--

glas de las mismas para el uso -aunque más atln para la disputa-, sin qui

tarle al entendimiento humano vulgar, en el sentido práctico, su venturosa 

simplicidad, ni empujarle con la filosoffa por un nuevo camino de la inves

tigación y enseñanza?". 27 · Pero, no es sino una alusión irónica, p~s Kant 

nos dice que es precisamente cuando la sab~durra necesita de la ciencia pa~ 

ra resolver las ambigÜedades que se originan en una 'dialéctica natural', -

que consiste en discutir las·leyes del deber acomodándolas a nuestros de--

seos. 

Si este Principio de la moralidad tiene la capacidad de determinar -

la volunt;ad y de obligar al hombre a actuar de acuerdo con máximas, pode

mos cuestionar si el deber es una noción a priori, y si el principio de la -

volwitad es Wl Principio moral. 

3. ConceptQ de máxima. 

¿ Cómo podemos p~ar·¡ del concepto vacro de la observancia de la -

Ley moral a los mOltiples deberes y virtudes de la vida moral concreta? -

Antes de dar respuesta, es necesario distinguir entre máximas o principios 

subjetivos y principios objetivos o Ley moral en la terminología kantiana. -

Su distinción surge de la comparación~ la naturaleza que actúa ségtln le-

yes, con el ser racional que posee la facultad de obrar por la representación 

de las leyes, esto es, por principios. 28 
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Entre estos principios prácticos deben distinguirse: 

a. principios subjetivos, que son válidos sólo para el individuo que 

los elige para actuar: y 

b. principios objetivos bajo los cuales actuaría cualquier agente -

racional, si la razón tuviera completo control sobre las pasio

nes. 

De lo que inferimos, que aunque no siempre actuemos bajo princi-

pios objetivos, sino bajo principios subjetivos, los objetivos no desaparecen 

por ser universales; e.g., aunque todos mientan, seguirá siendo verdad que 

no deben mentir. Sin embargo, la máxima es el principio subjetivo que de -

hecho determina el fundamento de la acción, y estas máximas pueden o no -

concordar con el principio objetivo de la Ley moral. Esta exposición de la

naturaleza de la mlxima parece incompatible con lo dicho acerca de que el

valor moral de. las acciones estádecerminado por la máxima del agente. Pa

ra resolver esca dificultad, hemos de prácticar otra distinción; ahora cene

mos dos clases de máximas o principios subjetivos: 

a. mlximas materiales llamadas empfricas o a posterlori, que de

penden de las inclinaciones y buscan un fin; y 

b. máximas formales llamadas a priori, que no dependen del fin -

que produzca una acción, sino que se enuncian como: haré mi -

deber cualquiera que éste sea. 

Lo que implica, que elegida una mlxima, nos conformemos a ella. 

Pero, lo que no es claro en Kant, es si las máximas están siempre

formuladas consciente y deliberadamente. Quizá apela a un origen psicoló-



34 

gico de las ~mas, a saber, las reglas que un agente abraza en su vida

y sobre las que basa su conducta, aunque no las haya adoptado conscienre

mente. 29 Lo importante, es que según Kant, el hombre actúa bajo máxi-

mas o principios sin importar qué tan obscuramente fueron concebidos, -

pues son los fundamentos determinantes de su conducta como ser racional. 

Consideramos, que en la práctica formulamos una máxima de acción 

y nos apegamos a ella cuando desconocemos la situación, pero una vez, que 

la misma e~riencia ya~ ha presentado varias veces, actuamos sin hacer 

explicita la máxima, o estamos capacitados para formular otras. 

No obstanre, encontramos algunas dificultades en la formulación-de

máximas: 

a; . La dificultad de concebir que sea posible actuar siempre bajo -

máximas. 

b. La complicación de que a un hombre con problemas psicológicos, 

le ·será dificil llegar a formular una máxima apropiada para - -

ciertas situaciones. 

c~ Una m4xirria puede enc:rar en contradicción con otras, siendo di 

ffcil decidir por una. E. g., puedo optar por decir una menti-

ra porque me salva de una situación, advierto que no tiene con

secuencias graves para los demás ni para mf; entonces formulo 

mi máxima. Mientras que en otras ocasiones, habiendo dicho -

la verdad, sr ha habido W1 dafio a terceros. Por lo que no se S!, 

be, si se debe elegir la primera en tanto no hay daño a terceros, 

o la segunda en tanto que se dice la verdad. 
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d. La dificultad de que habiendo pensado la mejor máxima, puede

ser muy compleja, que aunque en principio pueda formularse, -

no lo será en la práctica, E.g., un negociante escrupuloso p~ 

de adoptar la máxima: cualquier oportunidad que se me presen

te, haré lo posible por sacar el máximo provecho. Al mismo -

tiempo se formula otra; en toda negociación aseguro que no me

prestaré para permitir procedimientos criminales. Ya en estas 

dos máximas hay un conflicto, pero pueden resumirse en una - -

tercera: siempre que tenga la oportunidad, sacaré el mayor pr~ 

vecho posible, siempre y cuando no haya procedimientos crimi

nales. Pero esta a su vez, puede entrar en conflicto con otra m! 

xima que formulara respecto de sus asociados: siempre que ten

ga la oportunidad de ayudar a mis asociados, lo haré. 

A pesar de las dificultades vistas, el significado de este concepto r!. 

dica en que para Kant resulta simple el uso de la máxima, pues su objetivo

es que el sentido coman compare el comportamiento humano con el del ani•

mal. Solamente un ser que es capaz de adoptar máximas, esto es, actuar - -

bajo principios, puede eermoral o inmoral. 30 Sólo en tanto que el hombre

es consciente de lo que está haciendo y de la cualidad de sus acciones, es -

que puede ser observado como actuando moralmente. 

¿Cuál es el origen de las máximas? Kant se confina a determinar -

sólo como influencias posibles: la razón o las inclinaciones. Yes precisa-

mente de la cooperación entre razón e inclinación que aparecen las máximas, 

Sin embargo, el argumento de las máximas sufre de otra debilidad': 
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si bien el principio objetivo es universal, válido para el agente individual y 

aplicable a düerentes situaciones de la misma clase, preguntamos: ¿cómo

podemos pasar de este principio de~ agente individuai a que sea válido -

para todo agente racional sin excepción? Kant está presuponiendo que hay -

una similitud de contenido entre mis inclinaciones y las de cualquiera. 31 

La conclusión que sacamos es, que la Ley moral es válida para todo agen

te racional, y que el hombre bueno es el que busca una Ley moral univer-

sal independiente de sus deseos y fines. Podemos decir, que uno de los gr9:! 

des méritos de Kant radica en la distinción entre lo a priori y lo empírico -

en la moral, o sea, entre el deber., formulado independientemente de le ~ 

clinaciones, y las inclinaciones. 

Una vez aclarada la terminologfa de Kant respecto de principios s~ 

jeti\~os y c;>bjetivos, máximas materiales y formales, así como de las difi-

cultades en estas nociones, volvemos a la cuestión de la transición del con

cepto abstracto kantiano de la acción por mor del deber al lenguaje de la V!,_ 

da moral concreta. Es dé este modo, que el respeto a la Ley que produce la 

máxima formal, exige que pongamos todas nuestras máximas en la forma -

de la ley, que es la universalidad. 

Por de pronto, ¿puede una máxima tomar la forma de la universali

dad, es decir, he de obrar·siempre de tal modo que pued~ al mismo tiempo 

querer que mi máxima sea ],ey universal? Si las mAximas son universali--

zables, Kant ha de explicar cómo pasar de una máxima subjetiva a la obje

tiva, y si esto no restringe tanto las acciones, que baya muy pocas accio-

nes cuyas máximas sean universales. 
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II. "FUNDAMENTACION DEL IMPERA nvo CA 'IEGORICO. 

Hemos intentado dejar en claro: primero, que la filosoffa moral en. 

el pensamiento kantiano representa el mayor interés en sus investigaciones. 

La "Revolución copemicana" en el campo de la teorfa del conocimiento re~ 

·presenta un giro en el pensamiento del siglo XVIII, y la "Revolución coper

nicana" en la ética pretende lo mismo, en tanto que la ley moral ha de fun

darse en la razón y no en condiciones particulares de la naturaleza huma-

na. Segundo, el propósito especffl.co de la FMC es dar a conocer el Princi

pio supremo de la moralidad, para lo cual Kant sigue el desarrollo del pe!!_ 

samiento moral ordinario dando tres proposiciones: a) la incondicionalidad 

de la Buena voluntad; b) el valor moral reside en el deber; c) el deber con

siste en el respeto a la Ley moral. Finalmente, hemos aclarado la termi

nologfa kantiana respecto de principios y m~mas, las dificultades prácti

cas para hacer uso de las máximas, y el ~ignificado de este concepto, que 

es: que el hombre se conduce bajo principios y es lo que lo determina como 

siendo moral o inmoral. De lo que concluimos, que la Ley moral es valida 

para todo .agente racional, y el hombre bueno es el que busca una ley uni-

versal independiente de sus deseos y fines. 

Hasta aqu!,. Kant está luchando con la parte a prioride la ética, la

acción moral ha de e~juiciarse no por su objeto sino por su motivo, prin-

cipio o máxima. Señalamos que la razón wr la cual Kant da valor absoluto 

a la Buena voluntad es porque levanta al hombre de la naturaleza y surge -

por la libertad. 1 
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En este Caprtulo intentamos: primero, expresar el Principio supre

mo de la moralidad por medio del Imperativo categórico, diferenciando éste 

del Imperativo hipotético, bajo sus fundamentos. Fundamentos que Kant to

ma de sus investigaciones enla CRP. Segundo, pasamos al análisis lógico de 

las distintas formulaciones del Imperativo categórico, En tercer lugar, pr~ 

cedemos a investigar si el Imperativo categórico puede ser considerado co

mo criterio moral. Investigación que nos remite a tres interpretaciones: -

la tradicional, · la de A. R, C. Duncan y la de H .J. Paton, deducim do los as

pectos que se aproximan más al valor práctico del Imperativo categórico. -

Finalmente, examinamos, si Kant ·responde a la cuestión central que toda -

ética se formula: ¿por qué debemos ser morales? para lp cual determina

mos los supuestos que· maneja Kant y los limites de la razón práctica. 

1. Los Imperativos 

Kant hace una critica a los filósofos anteriores, en tanto que, a la -

base de toda ley práctica pon!an un objeto de acuerdo con los conceptos del

bien y dél.mal, sin tina ley anterior, por lo que de antemano quedaba supri

mida la posibilidad aun sólo de pensar en una Ley pura práctica. 2 Esta ob

servación que concierne al método de las investigaciones, explica el funda

mento de los errores de los filósofos, segtin Kant, en la consideración del

Principio supremo de la moralidad, pues hubiese debido buscar primero una 

. ley ·que determine a· priori e inmediatamente a la voluntad, y sólo entonces-

de acuerdo con esa Ley, el objeto de la voluntad. 

Procedemos a definir la repie sentaclón de un principio que <:1etermi-
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ne la voluntad, o en otros términos: ¿qué es un Imperativo? El uso de lapa

labra 'Imperativo' ha sido fuente de muchas malinterpretaciones, pues Kant 

distingue: 

1. mandato categórico de la razón, que expresa tal mandato sin - - -

prescribir nada en particular; e 

2. imperativo, como la fórmula de un mandato categórico. 3 

Yen seguida, utiliza nuevamente el vocablo "Imperativo' para defi-

nir la antítesis entre proposiciones categóricas e hipotéticas. Pues si el l:r!!_ 

perativo alude a algo particular no debiera ser usado para los Imperativos

hipotéticos. Su terminólogfa habría sido más clara, si hubiera empleado el

termino de 'proposiciones prá~ticas' para la antítesis entre proposiciones -

categóricas y proposiciones hipotéticas, Consideramos aquí a los Imperati

vos en el segundo sentido, como una 'proposición práctica'. 

Lo corñ1in a los imperativos es, que expresan la noción de deber-ser, 

y muestran la relación entre una ley objetiva de la razón y una voluntad, que 

a causa de su constitución subjetiva, no está necesariamente determinada -

por aquélla. En este sentido, se dice que la ley es 'constrictiva' de la volun

tad, pero la voluntad no está necesariamente determinada por la Ley. , 

¿Cuál es la diferencia entre hnperativos hipotéticos y categóricos? -

Todos los Imperativos son fórmulas de la determinación de la acción, nece

saria seg1in el principio de uµa Buena voluntad. Lo que los distingue es aq~ 

llo que determina al agente a actuar, y de aqu! se derivan tres clases de 11!!, 

perativos y tres bienes correspondientes: 

a. cuando el principio objetivo de la razón práctica está condicionado 



43 

por un fin, es un Imperativo hipotético, y ésto se subdivide en: 

i. el Imperativo problemático o de h'abilidad cuyo bien es lo - -

Qtil, o un bien como medio; 

ii. el Imperativo asertórlco, de prudencia o de amor propio, -

cuyo bien es el 'bien para mí', porque el fin es la felicidad; 

y 

b. el Imperativo categórico cuando no está condicionado por ningQn 

·fin, sino por sr mismo, Kant lo llama apodíctico, por ser el - -

Imperativo de la moralidad. 4 

Los diferentes imperativos obedecen a diferentes necesidades: 

i. el imperativo problemático se manifiesta por reglas de habilidad, 

en tanto queremos un determinado fin; 

11. el imperativo asertórlco se manifiesta por consejos de -prudencia, 

aunque más inciertos son más obligatorios; y 

iii. el Imperativo apod(ctico que se manifiesta por medio de la~ leyes 

de la moral1dad, opuesto a los otros, reclama una necesidad in

condiclonal 5• 

Para la voluntad divina esta ley moral es espontánea, pero para un -

ser imperfecto como el hombre, aparece como mandato. Bn esta obligación 

no se busca un fin particular, por el contrario, la ley se mantiene aunque - -

sea opuesta a las inclinaciones. Negar esto, seria negar la moralidad. Una

voluntad divina actuada necesaria y espontáneamente de acuerdo con la Ley 

moral, pero en esto no hay conciencia de obligación. Para seres imperfec-

tos la Ley moral aparece como una obligación, por la imperfección misma-

( 
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del hombre y esta obligación es incondicional. Para Kant la obligación es in

separable de cierta bondad, y la existencia de esta bondad es más fundamen

tal que la de la obligación, que surge sólo por la imperfección humana. De -

ah!, que negar la incondicionalidad de la obligación seria negar la morali- -

dad, porque ésta no se da sin aquélla. 

¿Cómo son posibles los diferentes imperativos? No es desde un pun

to de vista psicológico, que Kant considera que los ~perativos obliguen, ni 

es una cuestión metafísica de cómo la razón pura pueda ser la causa de su

cesos en el mundo fenoménico. r.a cuestión debe ser afrontada desde un PU!!. 

to de vista lógico o epistemológico, a saber, justificar la validez del impe

rativo como ... una formula queobliga, encontrando en esta investigación llll 

paralelo con Los Proleg6menos a toda Metafísica del Porvenir, donde.Kant -

intenta responder a las cuestiones: "¿Cómo es posible la Matemát?-Ca pura?, 

¿Cómo es posible la Ciencia natural pura?, ¿Cómo es, en general, posible

la Metafísica?, ¿Cómo es posible la Metafísica en cuanto ciencia?"6. 

Para comprender a Kant aclararemos la diferencia lógica entre pro

posiciones analíticas y sintéticas, y especialmente acerca del carácter lógi

co de lo que Kant llama proposiciones sintéticas a priori. 

a. Proposiciones analíticas. 

En estas proposiciones el predicado está contenido en el concepto dei' 

sujeto y puede ser derivado por análisis del sujeto concepto. E.G., "todos -

los cuerpos son extensos", ya que 'ser extenso' está contenido en el concep

to de un cuerpo como tal. Señalemos que el sujeto-concepto es el concepto -

del sujeto como noción universal, que nb debe confundirse con el sujeto co-
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mo clase de cosas. Todas las proposiciones analíticas son necesarias y - -

universales y por ello a priori. Esto es cierto aún ah! donde su sujeto-co~ 

cepto es un concepto empírico, e. g. , el concepto de cuerpo. Una proposi- -

ción analítica pretende ser una proposición de objetos, y no solo de conce~ 

tos, y de ah[ es que son posibles. 7 

b. Proposiciones sintéticas. 

En una proposición sintética el predicado no está contenido en el su

jeto-concepto, y no puede ser derivado por análisis del sujeto-concepto. -

Sino que es derivado por análisis del sujeto concebido como experimentado

ª través de los sentidos. E • G., "todos los cuerpos son pesados", 'ser pe--

sado' no es segQn Kant un concepto del c1.e rpo, sino p roveniente de la ex11:. 

riencia. Las proposiciones sintéticas son conocidas a través de la experie!!, 

cia de la cosa concebida en el sujeto-concepto. De ah[, que no hay dificul-

tad en comprender cómo son posibles las proposiciones sintéticas dada la -

naturaleza de la experiencia. 8 

c. Proposid ones ,sintético a priori 

De acuerdo con Kant las proposiciones sintéticas son necesarias y -

universales y por ello a priori, esto es no pueden ser derivadas de la ex11:. 

riencia. E, g. , "todo evento debe tener una causa" no es empírico, y no es 

analrtlco, porque el concepto 'evento' no contiene en sr mismo el concepto

de 's~r causado'. Entonces es una proposid 6n sintética a priori. ¿ Cómo -

pueden ser justificados las propos1c1ones sintéticas a priori? Kant sostiene 

no sólo que conocemos como ciertas las proposiciones sintéticas a priori, 

sino que si tales proposiciones no fueran vAllclas, no podr!amos CQmprender 
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cómo es posible la experiencia, ni cómo son posibles las proposiciones sin

téticas a priori. 

Hay muchas dificultades en las distinciones de estas proposiciones, -

nos dice Paton, que no deben ser ignoradas, particularmente la dificultad -

de determinar precisamente lo que está contenido en el sujeto-concepto. 9 

Retomando a la pregunta, l Cómo son posibles las diferentes clases 

de imperativos? será admitido que el tratamiento kantiano es una sobre--

simplificación del problema propio de tma filosofía de la acción. 

a. Imperativos de habilidad 

Segtln Kant, la posibilidad de los imperativos de habilidad no req~ 

re gran explicación, en tanto que todos son proposiciones anallticas. Será

objetado que aún en este nivel de habilidad, estos imperativos presuponen -

conocimiento de proposiciones sintéticas, e.o., que los sucesos tiene cau

sas, y de que tenemos el. poder de causar eventos, ya que desear los me-

dios para un fin, es desear la causa para \Dl suceso deseado. Se requieren 

de estas proposiciones sintéticas para· determinar los medios para un fin -

intencional. E. G., si quiero ver correctamente, debo usar lentes. No p~ 

do formularme este imperativo sin el conocimiento de que usar los lentes

neutralizará el defecto de mi vista, y saber esto, es aprehender una.pro-

posición sintética. Sin embargo, Kant insiste en que el imperativo perma-

nece siendo analítico en tanto que concierne a la voluntad. 

b. Imperativos de prudencia 

Para los imperativos de prudencia, Kant da la misma explicación -

que para los imperativos de habilidad, la única diferencia está en que el --
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concepto de fin es más vago. Todos quieren la felicidad, peronadie sabe - -

exactamente qué es lo que quiere. Es una proposición analrtica a pesar de 

las mQltiples proposiciones sintéticas que se requieren para determinar -

los medios para le felicidad. Además, hay una dificultad, el problema de -

combinar los diferentes medios en una vida organizada. En lo que acierta

Kant, es en la insistencia de que la felicidad es un ldeal vago de la Imagi-

naclón, ideal de una satisfacción total que nunca puede ser determinado por 

la razón con precisión.10 

c. Los Imperativos categóricos. 

Los imperativos categóricos no nos ofrecen querer los medios para 

un fin, de aht que no estén condicionados por la voluntad por un fin ya pro-

puesto, ésto es por lo que son incondicionales, absolutos y categóricos. - -

Kant insiste en que no podemos establecer el Imperativo categórico con --

apelación alguna a la experiencia. Pero tenemos la dificultad de establecer

la posibilidad de Imperativo categórico, no la tarea de explicar su posibili

dad que ya establecimos, puesto que la experiencia no puede decirnos lo ·

que debe-ser,-,sino sólo lo que~· El Imperativo categórico no es emprrtco, 

sino una proposición práctica a priori, La diferencia especial surge del -

hecho de que, aunque el Imperativo categórico es una proposición a prlori

no es analltica porque por an4llsis de la 'voluntad racional' o del 'agente -· 

racional' no llegamos al concepto de obligación'. La paradoja está en que -

conectamos la obllg~ión directa e inmediatamente con el concepto de vo---

1 untad racional como tal. Para explicar como son posibles los Imperativos 

categ6rlcos es necesario recurrir a un tetcer término que establezca la ~ 
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nexión necesaria entre .el sujeto y eJ predicado, .no contenido en el sujeto

concepto. El tercer término es la libertad. ll 

Intenataremos explicar cómo concibe Kant la relación entre la vol~ 

tad y la acción en cada wo de los imperativos. El imperativo hipotético, en 

tanto que quien quiere el fin también quiere el medio indispensable para al

canz~rlo, es una proposición ,analitica, según Kant, pues en la voluntad que 

es el sujeto y la acción que es el predicado, la voluntad está afectada por -

Wl deseo y la acción sólo llena ese deseo .. En cambio, en los Imperativos -
f _.. • ,·· 

,categóricos, .todos los seres racionales deben obrar de cierto modo, según 

aquellás máximas que puedan al mismo tiempo querer, sin contradicción, -

como leyes wiversales. El Imperativo categórico formula una obligación, -

y la obligación no Se puede obtener por mero análisis del conceptode volun

·tad racional; por otra parte, el predicado tl~ne que estar necesariamente -
a ~·. 

relacionado con el sujeto; el Imperativo categórico vincula u obliga necesa

riamente a la voluntad a obrar de.un modo deterni.inado, sin hacer ninguna

referencia a algOn deseo existente en el sujeto. E.g., la acción de guardar 

promesa11 está conectada con la ,voluntad categóricamente. Y si pregunta-

moa: ¿que qué debemos guardar¡las promesas? Kant responderá que es nue!. 

trodeber en-toda circunstancia. Y dada la imposibilidad de recurrir a la ex

periencia, la proposición -debes guardar las promesas - es indudablemen,!2 -

una proposición sintética a (rtori. La materia del juicio es la acción concr! 

ta que varla de situación en situación; el elemento formal en el cual la ac-

ción es representada como relativa a la voluntad, es ••. el modo como la

acción debiera hacerse, 12 
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Los imperativos hipotéticos son para Kant, proposiciones analrti -

cas, o sea, "que en el querer un objeto como efecto mro está pensada mi • 

13 causalidad como causa activa" , que tienen la forma" "querer el fin es -

querer los medios", pero para que aparezca como un imperativo es nece -

sario pensar en un agente racional, de tal modo que queda: "si un agente -

racional quiere el fin, debe querer los medios". 

i. los imperativos de habilidad presuponen el conocimiento de -

proposiciones sintéticas que tocan "no al fundamento para hacer real el 

14 
acto de la voluntad, sino al fundamento para hacer real el objeto". 

ii. Los imperativos de prudencia sólo pueden darnos generaliza -

clones en las que el hombre puede ser feliz, de ahr que cuando la felici- -

dad sea el fin, sea difrcil determinar los medios. 

iii, Respecto de los imperativos categóricos, en donde no debe ha 

ber ningan interés personal. el imperativo categórico es un principio - - -

a priori a la vez práctico y no analftico, Asimismo, del análisis del con -

cepto de voluntad racional no podemos llegar a deducir el de obligación, 

porque requerimos de un tercer término, como en toda proposición sinté • 

tica a priori, para establecer la relación necesaria entre el sujeto y el - -

predicado, no contenido en el concepto de sujeto. Este tercer término lo -

encontramos en la idea de libertad, 

Por lo tanto, cuando pienso un imperativo hipotético, no se sabe 

de antemano lo que contendrá, hasta que la condición nos es dad!!, En tan· 

to, que si pienso un Imperativo categórico ya se sabe lo que contiene, - -

pues aparte de la ley, no contiene más que la necesidad de la máxima, 15 
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Aunque Kant cree no dejarnos dudas hasta el parágrafo 28o. del 

capftulo II, de la noción de Imperativo categórico cabe preguntar; ¿cómo

explicar que la Ley moral o razón práctica pura, puede ser un motivo pa

ra actuar?, ¿cómo explicar que el Imperativo categórico puede obrar sin

hacer referencia alguna a la experiencia?. 

A continuación ofrecemos un cuadro-resumen de los imperativos -

hipotéticos y categóricos, que tiene por objeto visualizar los conceptos 

lógicos dados por Kant. Como fundamento de esta clasificación, destaca -

remos la presuposición que prevalece, t.e., que la razón práctica, como 

la teórica, no pueden contradecirse a sr mismas. Un agente racional, en

tanto racional; actuará y pensará coherentemente, y deberá actuar asr, -

de no ser en forma irracional para actuar de otro modo. De la presuposi

ción de la universalidad de la razón, Kant considera dos razones: la per -

fecta, propia de la voluntad divina y la imperfecta, la del hombre, de tal

modo que en la racionalidad del homb.re cabe una gradación en la formul! 

ción de imperativos segOn el bien que determina al agente a actuar. De 

esta relación se desprende un grado de obligatoriedad paralelo al impera

tivo que la da origen. 

Ahora bien, Kant no hace depender el valor del logro de una ac--

ción, el valor recae sobre la máxima como motivo de la acción, y para -

que una acción tenga valor moral, debe hacerse por deber, l. e. , debe - -

formularse un Imperativo categórico. Para Kant la obligación es insepaI'! 

ble de la bondad, pero puede haber bondad sin obligación, como en el ca -

so de la voluntad divina. 
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RACIONALIDAD -
Imperfecta: Perfecto 

actuamos de acuerdo con principios. 

Hiootétlco. Categórico: 
IMPERA· representa necesidad pr6c representa una ac • No hay 

TIV09 tlca de una acción posible clón por al misma Impera 
o real. objetivamente ne·· tlvoa. -

cesarla. 

Bueno como medio. Bueno en-si. 
BmN Forma: "si se quiere este Forma: "Debo ha· 

fin, debes hacer este me- cer esto". La ley 
dio! 

moral 

PROPO· Propósito Propósito, Sin referencia a ea 
posible. real. propósito. 

SITO, eepon· 

t4nea. 
Problemático Asert6rtco Apodíetlco pr6ctl• 
pr4ctlco con pr6ctlco con co con mandatos • 
reglas de ha· consejos de de la moralidad. 1 

bWdad o téc· sagacidad o 
PRIMJI· mea. prudencia. 

Pl0 
Cond1cl6n Condlcl6n Absoluto e· 
aubjettv, subjetiva lncondlclonal 
contingente contingente 
y v6llda y v6llda. 

Bondad de los Bondad de los Bondad de la 
medios, fines, accl6n humana, 
"bien 1ltil o ''bien para mi bondad moral. 

BmN de habilidad" o de p~ncl« 

OBLIGA Necesidad tncondl-
TORm=- ?,,fenor. Mayor. clonal. 
DAD. - Reciprocidad de 

obligatoriedad. 

· freelo comer• Precio de afee -Dlgmdad de-la-vk- ·--
VALOR clal, tiene equJ ' to, tiene equr tlXi, no tiene "4ul• 

valentea. .- valente. - valente. 
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2. Formulación del Imperativo categórico. 

Nos aproximamos a las distintas formulaciones del Imperativo ca

tegórico, de este modo veremos si se clarifica nuestra cuestión que he- • 

mos expresado anteriormente, t. e. , ¿ de qué modo viene a formularse el· 

Imperativo categórico si no tiene relación alguna con la experiencia? En -

los parágrafos 290. al 90o, del Capftulo 11, Kant está comprometido con -

dos argumentaciones: 

a. una ética, en la cual Kant busca establecer los principios mo -

ralee, que tengan un uso práctico en la conducta moral de los -

hombres; y 

b, una analftica, por medio de la cual lleguemos lógicamente a la 

noción de obligación moral, poniendo las presuposiciones fun -

damentales sobre las que debe yacer la moralidad. 

En otros términos, por el análisis del concepto de la moralidad, -

Kant ha de mostrar como el principio de autonomra es el Qnico principio -

ético, y como principio de la moralidad debe ser un Imperativo categOri -

co, 16 

Recientemente se ha discutido si son cinco o cuatro las formula· -

clones del Imperativo categórico dadas por Kant, nosotros optamos por -

seguir el sistema de numeraciOn de H.J. Paton, quien intenta obtener la -

conexión entre las- diferentes fórmulas, La conexión entre las cinco fOr -

mulas no es una relación de condición a condicionado, sino que unas en 

cierran la forma del principio de la moralidad y en otras se combina for -

ma y materia. 
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Asimismo, indiquemos ahora, que no estamos buscando un siste -

ma de la moralidad o mostrando cómo se articula el Principio supremo -

en un código moral, esta labor está expresamente rechazada por Kant, y

pertenece, no a la Fundamentación, sino a la Metaffsica de las Costum - -

bres. La primera tiene por objeto descubrir y exponer el Principio funda

mental de la moralidad y criticar su posibilidad, la segunda desenvuelve

el sistema mismo de la moralidad, la teorfa de los deberes y la del dere

cho. Para Kant la crrtica limita las facultades metaffsicas de la especul,! 

ción teórica, para abrir camino a la práctica. De ahr, que primero haya -

escrito la FMC y después la Metaffsica de las Costumbres. 

Procederemos al análisis de cada una de las fórmulas y sus vtncu-

los: 

FORMULA I ó de la ley universal: 

"Obra solo 'segQn una máxima tal que puedas querer al mismo tiem - -
po que se torne ley universal". 17 

La encontramos primero, aunque en forma negativa, como el re -

sultado del análisis de la implicacion de un juicio moral ordinario, y en -

un nivel filosófico más alto, encontramos el principio objetivo y el impe -

rativo de la razón práctica, ¿Qué es un principio objetivo incondicional y

qué es un Imperativo categórico? El principio objetivo es aquel que todo -

agente racional obedecerra sin consideración de sus deseos y fines parti -

culares; y el Imperativo categórico nos ofrece actuar por mor de la ley -

universal como tal. No debemos pensar de la ley universal como un prin

cipio fuera de la acción o como un fin más allá por el que la acción se - -
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efectaa, por el contrario, es el principio de la acción, en virtud de la cual 

la acción es buena, 18 Si Kant redujera el actuar al principio de la ley uni

versal sería repugnante, · sería una obediencia como lo es en una sociedad 

de hormigas; lo que Kant quiere subrayar es que a nadie le está permid

do hacer excepciones arbitrarias, en su favor o de sus amigos, en lo que

concieme a la forma de la obligación moral. 

¿Por qué insiste Kant en la universalidad de la ley moral? Porque -

la universalidad de la ley moral implica la reciprocidad de obligación en -

ere persona y persona, a saber, que no se me permite moralmente tratar 

a una persona bajo un principio, y reclamar que se me trata bajo otro. Y 

esto aparece .como un mandato en tanto que el hombre no es un ser com- -

pletamente racional, De tal modo, que la introducción de la máxima viene 

a ser la intermediaria entre la ley moral abstracta y la acciOn individual -

concreta. Cuando preguntamos, si hemos de querer la acciOn solo porque 

c4e bajo un principio subjetivo, o sOlo bajo un principio válido para todo -

agente racional, estamos procediendo en conformidad con el sentido co- -

man. Pero, al Juzgar un cáso particular, consideramos primero tal acciOn, 

formulamos el principio que se manifiesta en ella, y entonces pregunta- -

mos si tal principio puede considerarse como una ley moral. Este proce -

dimiento es aplicable a situaciones simples, pero no siempre tendremos -

situaciones simples de antemano, 

La forma lOgica de la universalidad nos puede decir qué proposi 

clones universales pueden ser verdaderas o falsas en el caso de proposi -

c;:ioneEJ analtticas, pero no en las proposiciones sintéticas a priori, como: 
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-todo ser racional debiera decir la verdad- o todo ser racional debiera de 

cir mentiras-. Parece que debiéramos poseer una intuición directa para -

decir que algo es bueno y obligatorio, pero Kant no supone esto. Lo que -

Kant nos está proponiendo con esta fórmula es un~ especial: 'debe- -

mos ser capaces' de desear que una máxima de nuestra acción llegue a 

ser ley universal, lo cual es tanto como colocarnos fuera de nuestras -

máximas personales y estimar imparcialmente su indoneidad para .•• to -

do agente racional. 19 Lo dificil no es asumir que ciertas máximas inclu -

yen la ley, sirio cómo la universalidad de ciertas máximas puede dar lu -

gar a su carácter no contradictorio como ya indicamos en el Capftulo 1, 3. 

Por otro lado, su criterio respecto de la voluntad racional resulta mec4 -

nico cuando Kant lo compara con el uso del compás. 

Ahora bien, el "Obra sólo ... " tiene un sentido negativo en tanto -

que supone que haya máximas que no satisfacen este requisito; de lo que -

se sigue que en cualquier situación estamos actuando de acuerdo con una -

máxima part~cular. Además se infiere, que mientras el Imperativo cate -

górico no prohiba ciertas acciones, tenemos derecho a actuar de acuerdo 

con nuestras inclinaciones. 

Kant encuentra un paralelo entre la razón pura, cuya actividad e! 

pont4nea trabaja de acuerdo con principios, sin los cuales no habrfa con.!:?_ 

cimiento objetivo del mundo; y la razón práctica, cuya libre actividad es -

tá concebida de acuerdo con las leyes universales de la razón. El supues

to que asume es que de la posible universalidad de una máxima se impone 

su deber positivamente, y por el contrario, actuar sin los requerimien- -
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tos universales es actuar erradamente. 

FORMULA la o de la ley de la naturaleza: 

"Obra como si la máxima de tu acción debiera tornarse, por tu 

. 20 
voluntad, ley universal de la naturaleza". 

Hasta aqur hemos considerado la ley universal de la libertad, con-

la que todo ser racional deberla actuar en tanto que la razón tenga con -

trol sobre las pasiones. Al iniciar Kant esta máxima con "Obra~ - -

si, .• " está suponiendo que tomemos la posición del Creador, e imagine - .,, 

mosque estamos haciendo un mundo de la naturaleza __ del cual formamos -

parte, asumiendo que tuviéramos conocimiento empfrico de la naturaleza 

y sus leyes. Lo que demostrarra el absurdo de su punto de vista al que- -

rer aplicar leyes morales sin tomar en cuenta hechos empfricos - nos di-

ce H. J. Patón-, ya que si vamos a traer casos particulares bajo la ley 

moral, tenemos que haberlos juzgado por experiencia; pues lo que esta 

fórmula sugiere es que podemos llegar a la ley moral intelectualmente. -

Lo que Kant ve en esta fórmula es un invento práctico y Otil para estimar 

la conveniencia de las máximas a las leyes morales, 

Para entender a Kant, aclaremos que considera las leyes de la na

turaleza como leyes sin excepciones. De este modo, si es imposible en 

contrar violaciones en la ley de la naturaleza, inferimos que no puede ha

berlas en la Ley moral. Pero entenderemos a las leyes de la naturaleza -

no como causales, sino teleológicas. En la naturaleza ffsica utilizaremos 

el concepto de propósito o fin, con lo cual no queremos decir que los or -

ganismos sean el producto de un propósito consciente, sino que los hemos 
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de considerar como si lo tuvieran. Y del mismo modo, la moralidad pare

ce reclamar que actuemos como si la naturaleza misma fuera intencionaJ 

y tuviera un fin final. 

Es, precisamente, después de la Fórmula la, que Kant nos ofrece

cuatro ilustraciones con las que ejemplifica deberes perfectos e imperfec

tos: 

lo, Del suicidio; para probar si la máxima de esta acción puede -

tornarse ley universal de la naturaleza, formulase esta otra: Hágome por

egoismo un principio de abreviar mi vida, si ésta en su largo plazo, me -

ofrece más males que agrados. Kant seliala que pronto se advierte que " -

una naturaleza, cuya ley fuese destruir la vida, se contradice a sf misma, 

pues la naturaleza no podrfa subsistir. 

2o, Del que pide prestado y promete restituirlo, sabiendo que no -

lo va a hacer. De tal modo que su máxima es incompatible con su bienes -

tar futuro_por la desconfianza que le retribuirá, Asimismo, Kant dice que 

no puede valer como ley universal. 

3o, Del que poseyendo talento, en vez de desarrollarlo, se entre -

ga al goce, Kant ase,gura que no se puede querer que esta máxima sea uni

versal, pues como ser racional querrfa necesariamente desenvolver sus -

facultades. 

4o, Del que no tiene ganas de contribuir al bienestar de otros qué 

se hallan en dificultades. Del mismo modo, Kant indica que la raza huma -

na no podrfa subsistir, por lo tanto no puede ser universalizable esta máx!, 

ma. Aunque Paton replica, que sf es posible rechazarse mlltuamente la - -
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ayuda, sin que por ello se acabe la raza humana. Pero Kant está apelando 

a la ayuda mCttua para alcanzar una armonía sistemática de fines. 

Es verdad que todo un argumento no debe basarse en las caracte- -

rfsticas de unos ejemplos, éstos siempre pueden ser objetables, Lo que -

importa es la teorfa que estos ejemplos pretenden ilustrar, y en este caso 

es la convicción de que la ley moral es esencialmente universal, y que es 

inmoral hacer excepciones en favor de uno mismo por motivos egoístas. 

Estas ilustraciones podemos clasificarlas en: 

1, deberes para con uno, tales son: 

a. el del suicidio; 

b, el del desarrollo del talento; 

2, Deberes para con otros, como son: 

a. de las falsas promesas; 

b, el de la indiferencia a las dificultades de los demás. 

y otra forma de reconocerlos serla: 

1. deberes perfectos, porque refor~dos por la ley externa no 

permiten ninguna excepción por inclinaciones; 

a, el del suicidio; 

b. el de las falsas promesas, 

2. deberes imperfectos, no reforzados por la ley externa, por lo 

tanto son arbitrarios: 

a. del desarrollo del propio talento; 

b, de la indiferencia de las dificultades de los demás, 

Kant quiere demostrar que cada uno cae dentro de la fórmula de 
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la ley de la naturaleza. Máximas opuestas a deberes perfectos no pueden -

concebirse como leyes de la naturaleza sin contradicción lógica. Máximas 

opuestas a deberes imperfectos pueden concebirse como leyes de la natu -

raleza, pero no pueden ser deseadas sin contradicción de la voluntad. La

moralidad parece reclamar como si la naturaleza tuviera un fin final, la -

naturaleza ~umana como gobernada por leyes teleológicas que suponen una 

armonía de fines entre la raza y el individuo. Cuando preguntamos sipo -

demos querer una máxima intencionalmente como si de ahr pudiera llegar 

a ser una ley de la naturaleza, estamos preguntando si puede ser consis -

tente con la naturaleza humana. Y esto no puede realizarse sin un conoci -

miento empfrico de necesidades, deseos y poderes del hombre, pero esto 

no es parte de la doctrina kantiana. Lo que Kant está anteponiendo es el 

ideal de coherencia, de propósitos humanos y deseos, como criterio de 

acción, no como la esencia de la acción moral. 21 Y esto es por lo que la -

Ley moral debe distinguirse de la ley de la naturaleza. 

Aunque de paso, tocaremos aquf la felicidad, que debe considerar

se como satisfacción sistemática de deseos y armonización de fines. Sin -

embargo, para Kant un hombre no es moralmente bueno en virtud de que -

busque una armonfa sistemática de fines humanos, sino aquél que busca -

obedecer una ley válida para todo agente racional. 

A continuación ofrecemos un cuadro analógico entre naturaleza y -

moralidad, El punto de vista Kañtiañó '.al respecto es concebir la naturale

za humana como gobernada por leyes teleológicas con lo que a su vez s~ 

ne una armonfa de fines entre la raza y el individuo. No obstante, ciertas 
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m4ximas destrutrran tal armonra de fines, mientras que otras la crearran, 

y esto parece ser la distinción entre deberes perfectos e imperfectos. 22 -

Lo importante es que, si la razón práctica fuera indiferente a los fines, -

no podrfa determinar m4ximas de acción, ya que éstas involucran un -

fin. 23 
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ANALOGIA ENfRE NATURALEZA Y MORALIDAD 

o 
ci 
::'.l Eventos temporales 
;;j 
ffi Ley causal 
> 
~ Reino de la naturaleza 

>i 
~ mecánicas y externas 

Propósito divino 
(supuesto) 

Fenómenos 

Universalidad· de la ley 

Deseos morales 

Ley de la libertad 

Reino de fines 

Por eyes autoimpuestas 

Imperativo categórico 
(máximas) 

cciones 
Muncb sensible: 
Principio de 
felicidad-la. 
inclinación-. 

uncb inteligible: 
incipio de mo

alidad: el deber 
la autonomía de 
voluntad. 
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A. La ley universal y la ley de la naturaleza. 

Observemos ahora de qué manera ambas fórmulas son una gura P! 

rala acción. La fórmula de la ley universal sugiere que el buen hombre -

ponga a un lado ei principio de interés propio y lo subordine a un princi - -

pio de acción razonable y objetivo, con lo que reconoce la forma vacra de 

la Ley moral, La fórmula de la ley de la naturaleza viene a llenar ese V_! 

ero con la máxima material como resultado de nuestra volición. Máximas, 

que podemos probar en tanto que afectan a otros, y si destruyen o no la 

armonra de propósitos entre los hombres, 

Pero la esencia de la moralidad, no está en esta prueba, sino en • 

obedecer una ley válida para todo agente racional, y no en una armonra 

sistem4tica de fines como entre las hormigas. 

La ley de la naturaleza tiene el esquema de la ley causal, la ley de 

la libertad no tiene esquema alguno, pero por analogra con la ley de la n_! 

turaleza podemos exhibirla indirectamente como compartiendo la univer8!. 

11dad. Y és posible constatar sucesos . de la natur~eza _ usados como • 

símbolos de la acción .moral y viceversa ( deseos humanos simbolizados • 

por características naturales). 

Lo que podemos destacar es que Kant, sin la presentación de fun -

damentos, paso de una ley formal de la naturaleza a una teleologt'a de la -

natu,raleza humana, para base de la rectitud o error de nuestras m4ximas. 

FORMULA II o del fin en sr mismo: 

"Obra de tal modo que uses la humanidad, tanto en t.u persona co -
mo en la persona de cualquier otro, siempre como, un fin al mis -
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mo tiempo y nunca solamente como un medio". 24 

En virtud de que estamos relacionados con hombres es que debe- -

mos respetar al hombre como hombre, y estamos obligados a tratarnos 

los unos a los otros como fines. Esta fórmula alude al trato del agente - -

consigo mismo, con lo que Kant está sosteniendo que no podemos respetar 

a los demás, a menos que tengamos un deber con nosotros mismos. 

¿ Cuál es la naturaleza de los fines? Ordinariamente un fin es un 

efecto que la. voluntad busca producir, pero al producirlo este determina -

la voluntad. De acuerdo con Kant, un fin es el objeto de una voluntad li

bre, los fines son asr fundam.entos determinantes de nuestra voluntad de -

acuerdo con principios. Para nuestro propósito, lo importante es la co- -

nexión entre fines y principios. Al querer libremente un fin, lo hacemos -

. de acuerdo con una máxima particular, pero es el fin el que fundamenta -

nuestra máxima, y por consiguiente, los principios objetivos. Ahora bien, 

si los fines materiales son arbitrarios, no pueden ser el fundamento del -

Imperativo categórico, sino que son los fines absolutos los que busca el 

Im~rativo" categórico y los efectos son la perfección moral y la felicidad

de otros, que como fines objetivos son deberes. 25 

Aplicando esta fórmula a las ilustraciones dadas, tenemos: que si

transgredimos los deberes perfectos es porque estamos tratando a la per

sona como medio; cuando transgredimos deberes imperfectos tratamos a -

la persona como fin. Kant insiste en que el deber a nosotros mismos es -

buscar nuestra perfección moral, y no nuestra felicidad; y que nuestro ~ 

her hacia otros, es buscar su felicidad, pero no su perfección moral. -
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Sin embargo, también, puede ser nuestro deber buscar nuestra propia fe • 

licidad como medio para un bienestar moral: y puede ser nuestro deber 

buscar el bienestar moral de otros en un sentido negativo, al no provocar 

que recurran a acciones que les produciran la angustia del remordimiento. 
26 

.Ademas, observemos, que en cada ilustraciOn tenemos.presuposi • 

clones teleolOgicas, a saber: 

lo. El suicidio afecta el fin en sf mismo de la humanidad. 

2o. Las promesas falsas consideran a la persona como medio, y -

no como fin. 

3o, Bl desarrollo del propio talento, consiste en conocer el fin • • 

de la naturaleza humana y cubre todas las facultades raciona • 

les en arte y ciencia, 

4o. El ayudar a los demts fomenta fines ajenos y reconoce que el 

ftn ele la naturaleza humana es la felicidad, 

Una caracterrstlca de esta Formula II es que esta fntimamente v1! 

culada con la libertad, Se me puede obligar a realizar ciertas acciones d!, 

rtgidas a ciertos fines, pero nunca oblig4rseme a adoptar algQn fin como • 

mro propio, Pero Kant supone que lo que es un fin para mr pueda pasar a -

ser un fin en sr mismo. Podemos agregar, con Paton, que no hay leyes y· 

reglas morales que puedan ser aplicadas mecénicamente por cualquier m!, 

todo lOgico deductivo, sino por un juicio practico y una visiOn moral pro • 

pta. 
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FORMULA III o de la autonomra: 

Obra de tal modo que tu voluntad sea considerada al mis~o tiempo 
como haciendo leyes universales a través de tu máxima , 

Es porque la voluntad moral no está determinada por un interés, -

que la voluntad da lugar al principio de autonomra. ¿Es que la voluntad es 

razón práctica? Unas veces, Kant utiliza el término voluntad como sinOn!. 

mo de razón práctica y otras veces como que la razOn práctica es la que -

determina la voluntad, Nosotros la emplearemos en el primer sentido, 

Para Kant es indudable la existencia de la moralidad, se opone al -

determinismo de Christian Wolff, y aunque no puede probar la realidad 

de la libertad en ninguno de sus escritos, acierta al decir que desde un 

punto de vista práctico debemos asumirla. Más aQn, debemos contar con

esta suposiciOn para cualquier filosofra que presuma responder a la pre -

gunta ¿ qué es el hombre?. 

¿ En qué .sentido avanza Kant en su argumentaciOn con el concepto -

de autonomra de la voluntad? Kant av.anza en dos sentidos: 

1, uno lOgico, que consiste en mostrar por el análisis de la mol! 

lidad y el intento de dar una deducciOn trascendental, el prln -

cipio práctico sintético a priori; y 

2. otro psicolOgico, para unir el análisis de la moralidad con la -

convicciOn de que la moralidad es la base de la dignidad, La -

libertad será la propiedad causal, que pertenecerá sOlo a algo 

que pueda ser ley en sr mismo, .a saber, la voluntad, 

Kant no dice que en todo hombre esté presente una razOn práctica-
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que necesariamente desee de acuerdo con una ley, sino lo que hay que pr~ 

cisar es, que un agente racional debiera actuar de tal modo que pudiera -

considerarse a sr mismo como haciendo al mismo tiempo una ley univer -

sal a través de su.e máximas; lo cual destaca la espontaneidad de la liber

tad, La idea de ley tiene su origen en la razOn práctica, pero al hacer rn!_ 

ximas particulares constituye la dignidad y prerrogativa del hombre co- -

mo animal racional. La buena voluntad es la voluntad autolegislada y esta 

identiftcaciOn la realiza a través de esta autonomía de la libertad, Para 

Kant, el valor moral reside en la voluntad, o sea, que no actlla moralm~ 

te mientras a la base de nuestro actuar esté la razón. 

B. La ley universal y la ley de la autonomía, 

Tanto la Fórmula I como .la Formula III se aplican por referencia

ª leyes teleolOgicas de la naturaleza, pero ¿ qué diferencia encontramos -

si ambas formulaciones son formales? 

1, La Fórmula I debe ser observada como estableciendo la supo -

stciOn de que será cierta la moraltdaá si la voluntad racional -

está sujeta a leyes universales. 

2, La Fórmula ID es la presuposición encadenada a la noción de -

la moralidad, en tanto que la voluntad racional debe ser crea -

dora o hacedora de la ley universal. 

Si como se dice en fa Formula I, la naturaleza racional estuviera

sujeta sólo a la ley 'universal, entonces la naturaleza racional no podrfa -

ser libre, Es solo porque también es legisladora de la ley universal, que 
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la libertad, y de ahí la moralidad, son posibles. 28 

H.J. Paton enfatiza que la Fórmula I destaca la objetividad de la 

ley moral, y la necesidad u obligación que ejerce una voluntad racional i~ 

perfecta. Mientras que la Fórmula, III extrae lo que sOlo está implrcito en 

la Fórmula l. La autonomía es la fuente del valor incondicional y absoluto, 

que pertenece ·a personas morales como hacedoras de leyes y no sólo obe

deciéndolas. 

FORMULA 111a o del reino de fines: 

Obra como si a través de tus máximas fueras un hacedor de leyes
para un reino de fines. 29 

En la Fórmula I. hemos reconocido que la acción moral tiene una -

forma, la de la ley universal; en la Fórmula la, que la acción moral tiene 

para su materia muchos fines. En la Formula U llegamos a la conceptua -

ción de que todo ser racional es un fin en sf mismo. Esta Fórmula Illa es 

la más completa, pues expresa la forma de la ley universal, y la materia 

de los fines en sf mismos. Kant presenta un prospecto del mundo en el - -

que los fines de todo agente libre son realizados, y en consecuencia la fel!. 

cidad es proporcional a la virtud, 

La superioridad de la Fórmula I y la Fórmula III reside en que la -

_acción es moralmente buena en virtud de su motivo, mientras que la IIIa -

pretende un reino diferente a nuestra sociedad actual, que incluso Kant 

admite que es sólo un ideal. 3o Asume gue·hay uña·cabeza-süprema-autora. 

de la ley, debiendo ser totalmente racional, que carezca de deseos opues

tos a la voluntad moral, por lo que debe ser posiblemente infinito.~-
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damento del valor absoluto del reino de fines reside en la autonomra de la 

voluntad, asr como su dignidad, término tomado de los estoicos el cual ca 

rece de equivalente, 

Entre el reino de fines y el reino de la naturaleza, Kant est4 inte -

resado en otro problema, en el concepto teleológico de la naturaleza, que 

nos ofrece el puente entre el mundo natural donde cada ley es mecánica -

31 
( causa-efecto) y el mundo moral donde cada miembro efJ libre. Para in• 

teresarnos en la posibilidad de realizar un reino de fines en la acción m5?_ 

ral, · veremos que tal reino es real, sólo si las m4ximas prescritas por -

los agentes racionales por Imperativos categóricos son universales, como 

en el reino de la naturaleza, de tal modo que la ley teleolOgica garantiza -

ra el éxito de la voluntad moral. 

H,J, Paton identifica como siendo significantes para la teori'a kan·· 

tiana las Formulas l y m, consideradas como imperativos de como el - -

hombre debiera actuar, pero no hay dificultad alguna en considerar la - • 

Formula la, la n y la llla como formulas subsidiarlas de principios mol!. 

les, como guras imaginativas para la vida moral. Pero no es f4cil com- -

prender aQn el sentido en el que el Imperativo categórico, como principio 

puramente formal Formula I, ha de ser considerado como un principio 

moral, 

Ahora indiquemos, que lo que en .el Capftulo l de la FMC es el' su -

premo Principio de la moralidad', es lo mismo que en el Capitulo II el - -

"Imperativo categórico~ En el primer caso, es el principio que el conoci

miento moral de una razón humana ordinaria hace, En el segundo, Kant • 
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intenta fundamentar este principio recurriendo a un análisis de la aoción -

de obligación. Y son lo mismo el 'supremo Principio de la moralidad', 'el 

Imperativo categórico' y el 'Principio de la autonomía de la voluntad', ya -

que esta altima es la pro.piedad por la cual la voluntad es una ley de sr 

misma. 32 

Enseguida tendremos la representación esquemática de la relación 

entre las fórmulas, que es la conclusión de nuestro análisis. Hemos exa -

minado las cinco formulaciones que Paton identüica como siendo signifie&!!, 

tes para la teoría kantiana, y hemos visto que en cuanto a las Fórmulas 

I y IIl son consideradas con igualdad de importancia, esto es, son propos!_ 

ciones de cómo el hombre debiera actuar. No hay diferencia en considerar 

las F~rmulas la, 11 y III como subsidiarias, en tanto que pueden utilizarse 

como guras imaginativas en la vida moral. Y por Oltimo, hemos estableci

do que las Fórmulas l, ll y III son presuposiciones fundamentales de la - -

moralidad. Bs asf que, este desglosamiento constituye el análisis del ~ 

cipio ;supremo de la moralidad enunciado en el ·parágrafÓ] 17 del Capftulo -

l de la FMC. 
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DB LA FUNDAMBNTACION 

a) El ugumenlX> para la formulación de principios morales 

____ _. FORMULA I CJJra eegOn una máxima tal que puedas querer ~ PRINCJPIO DB LA MORALIDAD 

al nitemo tiempo que se tame ley ualvereel. ! 

NOCIONDB LA 
OBLIGACION 
CA"IEGORICA 

Fórmulas subsfdlarlae 

lR>RMULA la. Cbra como si la mixlma de tu acci6n debiera 
tornarse por tu voluntad ley universal de la 
naturaleza. 

·FORMULA D Clml de tal modo que uses la humamdad, tan 
llo en tu persona como en la persona de cuar
quier otro, siempre como un fin al mismo -
tiempo y nunca solamente como un medio. 

FORMULA ma. Obra como si a través de tue mixlmae fueras 
un hacedor cie leyes en un :reino de fines. 

a) B1 argumento para el eetablecimienllo de la presupo
sf.c16n :fundamental de la mo.ralidad 

~----~~ FORMULA I La voluntad raclonal debe estar sUjeta a la 
ley universal. ¡ 

FORMULA ll 

l 
FORMULAm 

La voluntad racional debe existir como un 
fin en si mismo. 

La "V01untad rac1ooal no debe estar sUjeta 
s6lo a la ley, sino ser tarnbfén la fuente de 
esta ley. 

PRD«::IPIO SUPREMO DB LA MORALIDAD 
CJ:J.ra de tal modo que tu wluntad pueda 
CClllSfderarse a si misma al rn1smo tlem 
po como haciendo leyes uni9ersales a =
traV\!!s. de su máxima. 

BL UNICO PRINCIPIO DB LA 
MORALIDAD. 

W1lllams, T. C., -º2!_ 
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3. • El Imperativo categórico como criterio moral. 

¿Hay algQn indicio en la Fundamentación de que Kant pretenda em· 

plear el Imperativo categórico, Fórmula I, como criterio? A lo largo de -

la obra tenemos tres alusiones al imperativo categórico como criterio: 

A. En el Caprtulo I (tlS.all20): "La razón vulgar no precisa de -

este principio asr abstractamente y en una forma universal; 

pero sin embargo, lo tiene continuamente ante los ojos y lo - -

usa como criterio en sus enjuiciamientos", 33 Presentado co -

mo método para asegurarnos de si nuestra voluntad es moral

mente buena. 

B. En el Capitulo II ( • 34 alj39): "Hay que poder querer que una • 

máxima de nuestra acción sea ley universal: tal es el ~ 

del juicio moral de la misma, en general. .,34 Empleado como 

una cuestión que el agente se plantea, a saber, si su m4xtma -

de acciOn puede llegar a ser una ley formando parte del siete · 

ma de la naturaleza. 
,,,. 

C, En el Capttulo 11 (tSO al.54): "Con respecto al deber contin· -

gente (meritorio) para consigo mismo, no basta que la acciOn

no contradiga a la humaniqad en nuestra persona, como fin en 

sr mismo; ~lene que concordar con ella''. 35 

Donde se refiere a, que el agente está preguntando si su ac· • 

ci6n puede ser consistente con el trato de la humanidad stem -

pre como fin en sr misma. 
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Para entender el sentido en el cual el principio puramente formal -

del Imperativo categórico debe considerarse como criterio, examinare- -

mos tres interpretaciones: 

A. La llamada 'interpretación tradicional' que asume que el im~ 

rativo categórico es un criterio o test lógico del valor moral -

de acciones intencionales. 

B. La concepción de A. R. C. Duncan, que representa una oposi -

ción radical a la interpretación tradicional. 

C. La interpretación de H. J. Paton, quien revaloriza la interpre

tación tradicional, 

A. Interpretación tradicional; 

De la interpretación tradicional representada por A. C. Ewing ex

prondremos dos aspectos: a. - la doctrina del "formalismo'' del lmperative 

categfrico y b. - la del Imperativo categórico como test o criterio. A. C. -

Ewing escribe en The Paradoxes of Kant's Ethics: 

·a. Alln más, un principio a priori.debe ser tal que su verdad o - -
falsedad sea capaz de ser visto sin referencia a circunstancias 
empíricas, y de ahf una ley moral parecería estar en la misma 
posición y no puede depender para su validez del hecho empfri -
co de si su observancia es idónea para producir consecuencias 
buenas. 36 

b. Adem4s, un principio a priori parece ser la negación de algo -
que ya era auto-contradictorio, y para mostrar esto parece - -
ser que el Onico modo de probarlo, es el de que no es auto
evidente sino que requiere de una prueba, Asr, el principal - -
test de Kant para mostrar el error de düerentes clases de ac -
tos es mostrando que expresan un principio auto-contradictorio. 
37 

Primeramente, consideramos la exposición del Imperativo categó -
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rico como test o criterio, y dejaremos para más adelante la del 'forma- -

ltsmo'., 

En principio aceptaremos que el Imperativo categórico es un test -

que considera que. una acción está errada cuando su máxima no puede ser

universalizada sin contradicción. Pero no se sigue, que si una acciOn pue

de ser universalizada sin contradicción, entonces deberá realizarse. Kant 

formula el principio de tal manera que expresa este aspecto prohibitivo, -

a saber: "Yo no debo obrar nunca más que de modo que pueda querer que -

mi máxima deba convertirse en ley universa13811. Y en las cuatro ilustra -

ciones dacias, lo que Kant muestra es este aspecto prohibitivo. 

De lo que se sigue, acerca del 'Imperativo categOrico' segan la in

terpretación tradicional, que éste debe ser considerado como test lOgico -

de: 

a. Lo que está prohibido, i. e. errado; y 

b. Lo que no está prohibido, l.e. es permisible, 

Otra fase de la interpretaciOn tradicional está al considerar al i~ 

perativo categórico como un fracaso abyecto cuando quiere demostrar su -

aplicaciOn a las ilustraciones, pues si es formal, no debe hacer referen -

eta a elementos materiales, pues se denota una autocontradicciOn. 

Lo que Williams advierte es que la interpretaciOn tradicional ye- -

rra al asumir que la fOr.mula. de la ley de la naturaleza ( la) es idéntica a -

la fórmula de la ley.universal (I). Kant las distingue claramente, para las 

ilustraciones esta utilizando la la que es un principio subsidiario, que - -

apela a un fln imaginarlo: Es sistema de la naturaleza, y no a la fOrmu- -
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la I. 

De ahf, que no deben confundirse las tres alusiones de criterio da

das en la FMC. La primera hace referencia al Principio supremo de la - -

moralidad a los ojos de una filosofía moral popular, la segunda y la terc~ 

ra hacen referencia a dos fórmulas subsidiarias, la la, y la 11, que sf -

permiten aludir a consecuencias y fines materiales. 

B. Concepción 'crítica' de A.R.C. Duncan. 

Sintetizando la tesis de este comentador; sostiene él, que la Funda 

mentación no tenía por propósito una Metafísica de las Costumbres, sino

un tratado preliminar a ésta Oltima. Y la única fundamentación propia pa -

ra una metafísica de las costumbres serla una crítica de la razón prácti -

ca. De donde la FMC est4 escrita para proveernos de tal 'critica'. 

Para comprender a Duncan, exponemos los puntos en los que se - -

apoya: 

lo. En el Prefacio hay que discutir los dos posibles sentidos del -

término 'principio': 

a. Principio como prácticamente atil, como gura de nuestra con- -

ducta moral; a saber; un principio prescriptivo del ..• que se

ocuparla una interpretación ética; y 

b. Principio como verdad que describe qué sucede cuando un age!!_ 

te moral actoa de un modo valioso; esto es, un principio des- -

criptivo de cómo trabaja la razón pura práctica; que es la que -

le interesa a la una interpretación crftica. 
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A. R. C, Duncan rechaza de la interpretación tradicional su post -

ción ética, tal que la Fundamentación fuera para clarificar nuestro pen - -

sar moral ordinario, respecto de qué acctones debemos hacer y qué tipo -

de fines debemos perseguir; y entonces, estamos entendiendo 'principio' -

como prácticamente OtU. 

Pero el objeto principal de A, R, C. Cunean no es negar que haya -

argumentos éticos en la Fundamentación, sino mostrar que el principal 

propósito de Kant era continuar su labor crrttca, De donde se sigue que -

los argumentos éticos deben ser considerados bajo esa luz, 

Además, A, R, C, Duncan dice, que si se entiende por 'principio -

prescriptivo' aquel que prescribe o manda cómo el hombre debiera actuar 

y que es pOsible de ser usado como criterio lógico del valor moral de las

acciones, habra que rechazar la interpretación tradicional por la dificul -

tad lógica de concebir como un principio formal pueda proveer un test pa -

ra una acción moral concreta, 39 Y junto con esto, las aportaciones insa: 

tisfactorias de otros comentadores de cómo debe ser aplicado el Imperat!, 

vo categórico, 

2o, A. R, C. Duncan reconoce que Kant intento usar su principio -

como criterio practico, pero al hacerlo esta mal emple4ndolo, pues inte!!, 

ta uttltzar un principio descriptivo como si fuera prescrtptivo, Pues un - -

principio que estaba hecho para describir como trabaja la razón pura pr4~ 

tica en la voluntad ~oral, Kant lo usa también con el propósito de guiar -

la acción, 

3o, A, R. C, Duncan se enfrenta también con la dificultad de expli-
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car porqué Kant expresa el principio en modo imperativo. Con lo que -

acepta que es una fase de Kant sujeta a confusiOn para sus lectores como

para él mismo. Pues el objeto de Kant, argumenta, no era sOJ.o describir 

la forma de la voluntad moral, sino caracterizar el elemento como mand!_ 

to considerando a la voluntad humana. Así pues, A. R. C. Duncan sostiene 

que bien puede el Imperativo categOrico ser expresado en modo indicati - -

vo. 

4o. De acuerdo con A. R. C. Dmcan el 'interludio ético' en el Ca -

pftu.lo II que va del 33 al 75, es sOlo un pasaje que debe ser interpretado 

como sugiriendo el tJ::ánsito\de una 'filosofía moral popular' a la 'metafí '=' 

sica de las costumbres' como Kant anuncia en el tftulo de este Capftulo. -

El objeto de esta transición de una 'fllosoffa moral popular' a la 'met ffs!_ 

ca de las costumbres' puede ser considerada como para mostrar que este 

tipo de filosoffa moral popular puede ser purificada y llegar a ser tratada 

puramente a priori como el problema central ético, esto es-, el conflicto: 

deber e interés. 

So. A.R.C. Duncan afirma que de hecho s6io hay cuatro fOrmu- -

las y no cinco 9omo H. J. Paton sostiene, prescinde de la III; y mantiene -

que hay hechos biográficos que nos proveen la clave para determinar por

qué Kant selecciono estos tres modos populares (la, 11 y IIIa). ''.En una ca! 

ta a Herder, con fecha 8 de febrero de 1784 ( considerando que la Funda -

mentaciOn se publico en 1785 ), Hamann; escribid' que Kant está haciendo -

una réplica al ensayista ymoralistaChristian Grave, a su Cicero's de -

Officiis, que es una fuente de información de la ensefianza ética en la -
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Stoa Media, 42 Asumiendo que Kant haya leído la obra, y haya deseado re

plicarla, podemos inquirir si no hay nada en ese libro de Grave que nos 

arroje alguna luz, Y dos puntos nos dan la clave para suponer que es algo 

más que coincidencia: 

a, Cicerón estaba buscando una regla principal que resolviera el

aparente conflicto entre deber e interés. 

b, Cicerón expone la ensei'lanza estoica en tres ideas principales: 

la idea de la ley de la naturaleza, la idea del ser humano como 

valiosa de respeto simplemente por ser humano, y la idea de -

una sociedad universal de seres racionales. 

Las tres mismas ideas que Kant utiliza como formulas subsidia- -

rias. 

A, R.C, Duncan argumenta con el dato biográfico, que aunque la 

intención de Kant es mostrar que el principio es una proposición sintética 

práctica a priori que requiere de una deducción por una critica de la ra- -

zOn práctica, es posible, que estimulado por el interés de Grave, haya~ 

cluido la posibilidad de que fuera de igual modo una regla prescrlptiva de 

acciOn, Duncan incluye otra explicaciOn posible, de que esta subsecciOn 

es literalmente una interpolactOn, insertada después de que la Fundamen -

~ hubo sido terminada, 

C, InterpretaciOn de H, J, Paton 

Primero procederemos a rechazar el 'formalismo' de la interpre -

tación tradicional, y posteriormente enfrentaremos la posiciOn de Paton a 
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la de A. R. C. Duncan. 

H. J. Paton rechaza la doctrina del 'formalismo' al aclarar que no 

hay principios o reglas morales que puedan ser aplicadas mecánicamente

sin un juicio práctico y una visión moral. 43 Alln m4s, recuérdense las - -

ilustraciones, en las que no habiendo una contradicción lógica, la habfa 

en la voluntad. De acuerdo con H. J, Paton, el uso de las fórmulas subsi -

diarias presupone una cierta actitud de la voluntad, a saber, actuar por -

mor del deber, t. e. actuar bajo el imperativo categórico puramente for -

mal representado por las Fórmulas I y 111, O sea, que por una visión mo -

ral interna el agente racional puede ver como debe actuar en -una situación· 

~rticular, "ver" si la m4xima es universalizable o no. La presuposición 

fundamental de la doctrina kantiana, sostiene Paton, es que la voluntad es 

tan racional en la.acción como la inteligencia en el pensar. y que la razón 

práctica a través de su actividad espont4nea trabaja sobre el contenido de 

la experiencia, tiene la capacidad de hacer conocer al agente lo que debe -

hacer en una situación particular. 44 

H. J. Paton indica cómo ha de entenderse la utilidad del imperativo 

categórico. El valor real de imperativo categórico como gura de acción, -

yace en el hecho de que a través de él, la actitud del agente puede ser re~ 

rientada de tal modo que sus juicios espontáneos sean más fácilmente elu

cidados. El principio es prácticamente Citil en el sentido de que nos dice -

como juzgar nuestras acciones por los standards universales que noso

tros aplicamos a las acciones de otros y ésta es la condición esencial de -

la acción moral, Lo que H. J. Paton rechaza es que el imperativo categO -
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rico sea un test preciso de la m4xima, apelando Onicamente a su forma. 

Al comprender la naturaleza de la acción moral y al tener ante sr -

los principios subsidiarios en sus varias formulaciones, el agente moral -

está capacitado para guardarse contra las seducciones de sus propios int.=, 

reses ei(?lStas_. y entonces elucidar claramente las declaraciones de la r!! 

zón práctica. 

Respecto de la concepción 'crttica' de A. R. c. Duncan, H. J. -

cuestiona paso a pa,so sus puntos de apoyo: 

lo, Si el Imperativo categórico describe lo que sucede cuando un -

agente moral actQa moralmente, A. R. C. Duncan está muy lejos de com

prender la doctrina de Kant, que sostiene que tales descripciones no son -

posibles y sertan inQtiles para la ética, 45 

2o. Frente a la observación de A. R. C. Duncan, la de que Kant 

empleó erradamente el Imperativo categórico con un uso prescriptivo, H.

J. Paton arguye que Kant no puede ser acusado de confusión si expresa un -

imperativo en modo imperativo pues es perfectamente vtlldo, aan si ésta -

no fuera la Qnica manera en la que fuera posible expresarlo, Del uso de -

una forma imperativa, no se sigue que Kant nos esté exhortando a actuar, -

lo que está haciendo, es clarificar la naturaleza del mandato moral. 

So. La aseveración de H, R. C. Duncan es que el imperativo ca 

tegOrico sólo establece la esencia de las acciones moralmente buenas, pe

ro H. J. Paton seftal.a, que el expresar la esencia de las acciones moral- -

mente buenas, al mismo tiempo p:rescribe el criterio de la acción moral-

mente buena, independientemente de que introduzcamos la concepciOn de -
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un mandato en nuestra expresión o no. Y, porque ello expresa la esencia -

del mandato, que se supone constituye la relación entre la ley moral y - -

una voluntad imperfecta, que prescribe un criterio moral también. 46 

4o. Para resolver la objeción hecha por Duncan, que corresponda 

a lo que llama el 'interludio ético', citaremos a P. A. ~PP.:en su obra -

La ética precrttica de Kant. En el Prefacio de la Fundamentación encon- -

tramos la afirmación más inequrvoca, porque expresa la convicción de - -

Kant acerca de la necesidad de una fundamentación metaffsica de la mora

lidad, en el momento en que está dedicado a escribir un tratado de moral!_ 

dad y ~ de metafisica. Dice: "La ley moral, en su pureza y legitima -

esencia-que es lo que más importa en lo práctico-, no puede buscarse más 

que en una filosoffa pura; esta metaffsica deberá, púes, preceder, y sin -

ella no podrá ba~r filosoffa moral ninguna". 47 Estos pasajes nos permi -

ten ver como se mantiene Kant firmemente en la. tarea que ha reconocido -

como esencial, el interés primario en la ética no en la metafrsica o la - -

epistemologta. Esta posición implica que la primera Critica no se escri -
. 

bió debido a un interés primario en su tema, sino más bien porque Kant 

considero que era necesario solucionar sus problemas metaffsicos y - -

epistemológicos antes de tratar adecuadamente la cuestión ética. 48 

So. Respecto del nQmero de las fórmulas del Imperativo categóri

co dejemos en claro que la Fórmula III es el aporte principal de Kant co -

mo presuposición fundamental de la moralidad y es lógicamente diferente

ª las otras cuatro. Tomemos en cuenta que hay una diferencia crucial en

tre la Fórmula I y las tres subsidiarias la, 11 y Illa. Mientras que en Pri!!. 



81 

cipio no hay gran diferencia en comprender como los tres principios subs!_ 

diarios pueden ser considerados prácticamente Otiles, pues postulan fines 

que son posibles de universalizar como ideales, hay que señalar que la • • 

Formula I no puede ser aplicada aisladamente sino sOlo por referencia a • 

leyes teleolOgicas de la naturaleza, y la III expresa lo que est4 implrcita -

mente en la I, y no puede prescindirse de ella, como A. R. C. Duncan SO!, 

tiene, 

A pesar de las diferencias entre A, R. C. Duncan y H. J. Paton al· 

discutir el principio de la moralidad, seftalemos, con Williams que am- -

bos aceptan que el principio expresa que la esencia de la acciOn moralme!!_ 

te buena esta en el motivo, y ambos rechazan la lnterpretaclOn tradicio- • 

nal que considera al Imperativo categOrico como un criterio o test lOgtco -

del valor moral de las acciones, Y, adem4s, admitimos que el valor pr4!:_ 

tico del imperativo categOrico, Formula I, surge por ser la proposicton • 

del motivo moral, 49 Para comprender la naturaleza del motivo moral y de 

ahr la naturaleza del actuar moral, el agente es capaz de adoptar, por me

dio de esta formula, una actitud que le permttir4 llegar a ser m4s sensi -

ble a los mandatos que las situaciones morales reclaman; estlmaclOn que· 

se opone a la interpretación tradicional, Y junto con T, C, Wtlliams acep

tamos que en un sentido lato, el imperativo categórico, Formula I, es la • 

proposiciOn que gura a la voluntad de un modo conducente en la vida mo· • 

ral, pero no de modo esencial, SO 

Williams, advierte que las diferencias entre Duncan y Paton son 

sOlo de 'énfasis', pues Kant seftala en la Fundamentacton que su Ontca me-
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ta es "buscar y establecer el supremo principio de la moralidad", aunque 

inmediatamente antes establece que para tal fundamentación se requiere -

una crltica de la razón pura práctica. 51 Diremos que a partir de las mis

mas palabras de Kant, el principal objeto de la Fundamentación es condu

cir una investigación crltica en la naturaleza de la razón pura práctica, -

suficiente para formular la validez del -principio de la moralidad, esto es, 

el principio del Imperativo categórico. 

Los dos primeros Capitules de la FMC mantienen una argumenta -

ción condicional, e. i., -si admitimos -la realidad del deber, y la del lm -

perativo categórico ••• , entonces la moralidad es real y no una quimera. -

Esta 0ltima consecuencia, Kant pretende justificarla en el Oltimo Capítulo 

conectando el concepto de autonomra con el con~pto de libertad de la vo -

. !untad. En otras palabras, de la presuposición de la libertad, Kant infie -

.re la .noción de moralidad; preguntamos, ¿ es válida tal deducción?. 

4. Condiciones de posibilidad del imperativo categórico. 

A. La libertad como presupoción necesaria para una racionali- -

dad pr4ctica. 

En el 0ltimo Capitulo Kant bosqueja una deducciOn trascendental, -

a saber, clarificar cómo la ley moral obliga. Por ahora no está aludiendo 

Kant al desarrollo histórico de las ideas morales, aunque sl,ente por -

ellas respeto. Tampoco le concierne una cuestión psicológica de cómo - -

puede manifestarse un Imperativo categOrico en la acción, dando lugar a -

la emoción como motivo, aunque sr alude Kant al sentimiento del respeto-
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como propio del acto moral. También serta un error suponer que Kant e! 

tá tratando de proponer una teorra especultati va de los efectos que puede -

tener el Imperativo categOrico en el mundo fenoménico, pero no es el ca -

so. Tampoco, nos interesa por el momento saber cómo los imperativos -

son proposiciones morales de lo que debiera o no debiera hacerse. Lo - -

que Kant está preguntando es: si se justifica, que, como agentes raciona -

les, actuémos bajo el principio de autonomra, con lo que Kant introduce -

el concepto de libertad, como cualidad perteneciente a una clase especial 

52 
de casualidad, independiente de causas que la determinen. 

Esta idea de la libertad es un concepto teórico y en tanto que no -

se basa en consideraciones morales, es un concepto negativo, derivado -

de la refiexiOn sobre la necesidad misma. Para dar un concepto positivo -

de la libertad, hay que vincularla con el concepto de ley universal, con lo 

que asumimos: 

1. Que una buena voluntad tiene sus propias leyes especiales: 

2. Que las leyes de la libertad deben ser autoimpuestas: y 

3. Que la ley autoimpuesta es la Onica ley que ha de seguirse co -

mo tal. 53 

Mientras que 'autonomía' es la acción causal espontánea de una v~ 

!untad libre que se autoimpone leyes, 'heteronomra' es la ley de la natur! 

leza que ha sido impuesta por algo más al14 de ella. Kant distingue dos • 

clases de heteronomfa: 

a. En el caso de objetos inanimados, cuya acción causal está to -

talmente determinada desde fuera: y 
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b, Las acciones no -morales como compatibles con la libertad; 

e. i. , el objeto de la voluntad es el que determina la acción, y

los principios que surgen son derivados del principio de felici

dad. 

Kant sostiene que: "los principios empíricos no sirven nunca como 

fundamento de leyes morales. Pues la universalidad [ ... ] desaparece 

cuando el fundamento de ella se deriva de la peculiar c:onstitución de la n! 

turaleza humana o de las circunstancias contingentes en que se coloca". 54 

Y cuando los principios no son derivados del principio de la felicidad, se

asientan en principios racionales, como lo es el concepto de una perfec- -

ción independiente como causa determinante de nuestra voluntad, e, i, , la 

voluntad divina, principios que no son morales no sólo porque no podemos 

intuir la perfección divina y sólo podemos deducirla de nuestros concep- -

tos, sino porque es opuesta a la moralidad, en tanto, este concepto se d~ 

riva de las propiedades de ambición y el afán de dominio. 

Es más, el fracaso de la heternomra como ley de la voluntad radi

ca en que su imperativo está condicionado, esto es, es un imperativo hip~ 

tético, Cualquier principio heterónomo se fundamenta por una obligación -

ciega o por libre albedrfo. En el primer caso, tenemos como ejemplo al -

soldado que obedece Ordenes sin aplicar ninguna de las fórmulas; en el ~ 

gundo, no hay objetividad y la moralidad viene a ser materia de gusto, co 

mo en la imitación de vidas ejemplares, 55 

Ahora, preguntemos, ¿las acciones inmorales son instancias de la 

heteronomfa?, ¿será que caen bajo la necesidad natural?, ¿cómo podre- -
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mos sostener que son libres? De acuerdo con Kant hay dos puntos de vista 

desde donde las acciones pueden ser consideradas: 

a, Desde el punto de vista del observador todas las acciones mo -

ralea o inmorales son iguales, son instancias de la necesidad

natural; 

b, Desde el punto de vista del agente que realiza las mismas ac -

ciones, ambas deben ser consideradas libres, puesto que re~ 

noce que puede obedecer la ley moral. 56 

Pero Kant no sostiene que las acciones morales sean totalmente l!_ 

bree y todas las demás determinadas; sino que desde el punto de vista - -

del agente moral las acciones heterónomas son no-morales, porque de- -

penden de una condición para ser realizadas, mientras que las acciones -

morales no lo están, 

¿Somos en todos los actos igualmente libres, o caben grados del!_ 

bertad? Kant no es muy consistente; es muy rl'gido al juzgarnos a noso- -

tros mismos y no al juzgar a los dem4s: al agente se le juzga ajeno a su -

pasado como si la razón fuera totalmente libre y autosuficiente; con lo - -

que hasta agur no hay grados de libertad, Pero, de acuerdo con el mérito

o culpabilidad en las acciones genuinamente morales, el respectivo juicio 

que est4 oculto a nosotros, porque no es desconocido el motivo, nos da- -

mos el derecho de juzgar al agente de acuerdo con apreciaciones empfri -

cas, por lo tanto, er hay aqu( una gradación, Paton observa que, conse- -

cuentemente ningQn hombre puede juzgar con justicia porque desconoce 

los Qltimos motores. 
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Para justificar el principio moral, no es suficiente con definir la -

libertad o describir las caractertsticas presentes en una voluntad. Ya he

mos establecido que es inútil apelar a la experiencia de la naturaleza hu -

mana, pues sólo nos daña un hecho, pero no la conexión necesaria que -

buscamos. El hombre ordinario diña que se siente libre precisamente en 

la acción moral, sin embargo no estamos autorizados para derivar de un

sentimiento una conexión entre el ser humano y el ser libre. Lo que Kant 

dice es que lo que se nos revela por la experiencia, son nuestros estados 

mentales no como siendo libres, sino necesarios, por lo que tal conexión 

debe descansar en una deducción trascendental. 

La presuposición de que si es libre, está en el punto de vista del -

agente, si un agente racional debe actuar sobre esta presuposición, debe

rá actuar por el principio de autonomra. Lo que Kant está haciendo es - -

prescribir una regla que la razón por su sola naturaleza debe obedecer. -

Kant se basa en la naturaleza de la razón teórica que se conduce a sf mi! 

ma cómo autora de sus P!.~ios princ!vios y_ es independiente de iri(lüen ~.;;!. 

olas externas. Kant está en· la eierto, nos'filce Patón, al decir que -

cualquier razón que es consciente de· sr misma como raciona], debe -

considerarse como formando sus propias conclusiones de acuerdo con 

leyes racionales objetivas. Esto es, en la terminolog!a Kantiana, que la -

razón debe considerarse libre tanto negativa como positivamente en el a~ 

to de razonar. 57 Lo que Kant quiere enfatizar es que la acción. no es cie -

ga, sino que es;tan inteligible y racional como el pensar. Lo que distingue 

a la acción humana de la conducta animal, es que el hombre quiere de - -
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acuerdo con principios, Bn otras palabras, un agente racional debe que- -

rer sus acciones bajo la idea de libertad, ex~ctamente como querer sus -

acciones como instancias de un prl.rictpio o rnaxtma particular. 

Si el deber implica la libertad, el "yo debo" implica el "yo puedo", 

la naturaleza de la libertad vincula el principio de la moralidad, y éste 

es entonces un "hecho de la razOn", Sin embargo, Kant debe demostrar -

que la presuposiciOn de la libertad no es autocontradictoria, ni esta ex- -

cluida de la experiencia, Pues, de negar la libertad, rechazaríamos la 

ética y la posibtltdad de la moralidad, 

Ahora bien, nos abocamos a la cuestión principal que toda ética 

se formula: ¿por qué debemos ser morales? o especfflcamente en el con -

texto de Kant: ¿ por qué debo sujetarme como agente racional al principio 

de autonomra como Imperativo categórico?, ¿por qué debiera limitar - -

mis acciones a aquellas otras, cuyas maximas pueden ser deseadas al - • 

mismo tiempo como leyes universales?, ¿por qué debiera acatarme al va 

lor supremo.de la moralidad para conducirme de tal-modo que pueda olri~ 

darme del placer? Kant no da respuestas satisfactorias, a lo mas que re! 

ponde es: porgue es tu deber, esperar otra respuesta es negar la esencia 

del deber, La obltgaciOn moral para Kant es el hecho Oltimo, como la • -

existencia de lo que nos es presentado a través de los sentidos, es del • • 

mismo modo inexplicable, Con esto, desembocamos a un 'crrculo victo,- • 

so': "nos consideramos libres en el ol)rar, y sin embargo, debemos te· -

nernos por sometidos a ciertas leyes, [ •.. ] : no podemos aan compre!!_ 

der cOmo esto sea posible, es decir, por qué la ley moral obliga". 58 Bn -
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otras palabras, debemos ser libres porque estamos sujetos al Imperativo 

categórico; y debemos estar sujetos al Imperativo categOrico, porque so -

mos libres. Kant supone una conexiOil recfproca entre el concepto de es -

tar 'bajo el Imperativo categórico' y el concepto de 'ser libre'. Pero, ob

jetamos con Paton, que nada establece la validez del Imperativo categóri

co, ni la de la necesidad de la libertad, aan más, ¿por qué no rechazar -

ambos conceptos?. 

Kant recurre a la posiciOn de los dos puntos de vista para salir de 

este 'cfrculo vicioso', e. i., el hombre considerado en cuanto pertene

ciente al mundo sensible, bajo leyes naturales, y en cuanto perteneciente 

al mundo inteligible, independiente de la naturaleza, que se funda. en la 1!. 

zOn. 59 De este modo, cuando nos pensamos libres, nos incluimos en el -

mundo· inteligible; y cuando nos pensamos obligados, nos consideramos en 

el mundo sensible. Como ser racional y por tanto, perteneciente al mun -

do inteligible, no puede el hombre pensar nunca la causalidad,de su pro- -

pia voluobl(I, sino bajo la _idea de la libertad. Con la idea de la libertad 

hállase. Empero unido el concepto de autonomía, y con este el principio -

wliversal de la moralidad, que sirve de fundamento a la idea de todas las 

acciones de seres racionales, del mismo modo que la ley natural sirve de 

fundamento a todos los fenómenos". 60 Reconocer la obligación moral es -

adoptar el punto de vista del agente libre. Cuando buscamos explicar el -

modo como 'la obligación moral obliga', estamos adoptando el punto de 

vista de la razón especulativa y necesariamente estamos adoptando sus 
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categorras, una de las cuales es la causalidad natural. Cuando, por otra • 

parte, vamos a actuar, para producir cambios en nuestro medio, enton • 

ces estamos adoptando el punto de vista de la razOn practica y debemos • 

aceptar las presuposiciones apropiadas para ello, una de las cuales es la 

causalidad libre, Teniendo estos dos puntos de vista desde donde conside· 

rarnos a nosotros y nuestras acciones, tenemos: 

a. Cuando nos concebimos como Ubres nos transferimos al mun • 

do inteligible como miembros de él y reconocemos la autono· • 

mra de la voluntad, con su consecuencia: la moralidad; 

b, Mientras que si nos concebimos bajo la obligación, nos consi • 

deramos como pertenecientes al mundo de los sentidos y al 

mismo tiempo al mundo inteligible. 

De ahr, que haya un principio no-natural en el hombre, a saber, • 

la Ley moral. 

No obstante, este •crrculo vicioso' no tiene salida, seftala Paton., • 

pues es maniftestame.ote imposible deducir la obligacton. moral de consl "" 

deraciones metafrsicas o epistemolOgtcas que nada tengan que ver con la • 

moralidad, Aunque las consideraciones metafistcas acerca de la libertad· 

o del mundo inteligible puedan ser necesarias para defender un principio • 

moral establecido, pero no pueden establecerlo, 61 De ahr, que la validez 

del procedimiento es una cuestión abierta, a saber, que la nocton de mo • 

ralidad vincula e implica la nociOn de causalidad libre de la voluntad, pe • 

ro no se sigue rect'procamente que de la nocton de una voluntad libre se • 

deduzca la nociOn de moralidad. 
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B. Deducción de la proposición práctica sintética a priori. 

Arribamos al f 17 del Capítulo III en el que Kant pretende la de- -

ducctón de la proposición práctica sintética a priori, esto es, ¿ como es -

posible un imperativo categórico?. 

Lo que Kant asume es que el mundo inteligible es el fundatllElnto -

del mundo sensible, asr como de sus leyes. Observemos, que lo que has

ta aquí hemos extrafdo es puramente negativo, esto es, que el mundo in -

teligible no se haya bajo las leyes de la naturaleza. En palabras de Kant: 

"Pero como el m~do inteligible contiene el fundamento del mundo sensi -

ble, y por ende también de las leyes del mismo, [ •. J resulta de agur ~ 

que [ ... ] las leyes del mundo inteligible habré de considerarlas para -

mí como. imperativos, y las acciones conformes a este principio, como -

deberes".62 

Paton considera que esta 'deducción transcendental' es un fraca 

so, no podemos por inferencia derivar el ser morales de la presuposi - -

ción de la)ibertad, y aQn menos por inferencia derivar la necesidad de -

presuponer la libertad, en sentido positivo, por la presuposición de que -

somos miembros del mundo inteligible. At1n más, con Kant, no podemos 

justificar la moralidad por otra cosa que por ella misma, a saber, ~ - -

puede haber otro principio más alto en el funcionamiento del agente racio 

nal que el principio de la moralidad. 63 AOn si la presuposición de la 11- -

bertad pudiera establecerse independientemente de una visión moral, es

to es, sólo necesaria al pensar, no terminarfan nuestras dificultades, 

pues lo que interesa es porqué es que un agente racional debiera actuar -
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necesariamente bajo el principio de autonomra, y no bajo un motivo irra -

ctonal, Su intento por establecer una conexión entre la idea de la liber- -

tad y la acctOn de acuerdo con leyes universales autoimpuestas tiene deb!. 

lidades obvias, La dificultad mayor está en la afirmaciOn de que un ser -

racional debe pensar y actuar bajo la presuposición de la libertad absolu -

ta, 

C. Fundamento crftico de la deducciOn, 

¿COmo concebir la conexiOn entre el sujeto (la voluntad) y el pre -

dicado (la acciOn) en el principio de autonomta? Requerimos de una terce

ra cogniciOn que una a ambos, La libertad reviste la idea de la voluntad -

como miembro del mundo inteligible, que ha sido aftadida en tanto que mi 

voluntad es afectada por deseos sensibles. 

Kant supone una analogía entre la solución dada en la Critica de 

la Razon Pura al problema de las proposiciones (espe_culativas) sintéticas 

a priori y las proposiciones prácticas sintéticas a priori. En lugar de - -

combinar las intuiciones de la sensibilidad con conceptos puramente for ·

males del entendimiento, combina la idea de la voluntad afectada por de -

seos sensibles con la idea de la voluntad como miembro del mundo intelt -

gtble, esto es, como puramente racional. 64 Esto es posible, porque: 

a. Desde un punto de vista práctico nos debemos pensar como lt -

bres: y 

b, Podemos pensar la libertad solo por la distincion entre mundo

inteligible y mundo sensible. 
' 
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A la cuestión: ¿cómo es posible un imperativo categórico? Kant 

nos dice que por la única hipótesis, a saber, la idea de libertad, suficie!!_ 

te para tener la convicción de la validez del imperativo, y de ahr, el de -

la ley moral; 65 Hipótesis que nunca podrá ser conocida por ninguna razón 

humana. A pesar de la habilidad arquitectónica con la que Kant reduce el

problema de la razón práctica con la misma fórmula que usó para el pro -

blema de la razón especultati va, no podemos aceptarlo como modelo de 

claridad filosófica, por el contrario, tiende a oscurecerlo. 

¿ Cuál es el mérito en este razonamiento? Al pensarnos como sie!!_ 

do libres, es porque nos estamos pensando bajo la obligación moral. -ª!. -

no tuviéramos ideas morales, no surigirfa ningún problema respecto de la 

libertad. De igual modo, no surgirfa ningún problema de libertad hasta 

que fuera sugerido por los eventos en el mundo en que vivimos y actua- -

mos, los cuales están sujetos a la causalidad natural. 

¿ Cuáles son los Irmites de la razón? Cuando como cientfficos esi:! 

mos en la bQsqueda del conocimiento, debemos usar las categorfas apro -

piadas para la razón especulativa. Cuando adoptamos el punto de vista de 

los metaffsicos para interpretar el universo, también estamos empleando 

la razón especulativa. Y cuando estamos comprometidos en la acción en -

tonces estamos experimentando la libertad. Pero, cuando nos ponemos a

reflexionar sobre la libertad, tendemos a hacerla un objeto de la razón 

especulativa, y caemos en las dificultades metaffsicas. Desde un punto 

de vista negativo con respecto al mundo sensible, la razón práctica no 

traspasa sus lfmites por pensarse en el mundo inteligible, y desde un PU!!. 
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to de vista positivo la razón sr traspasa sus lfmltes al querer intuirse en· 

ese mundo inteligible. En otras palabras, no debe intentar conocer el - -

mundo inteligible o conocerse a sr mismo como perteneciente al mundo l!!_ 

tellgtble, Conocer~e o pensarse en el mundo inteligible es un pensamiento 

negativo, el pensamiento de que el mundo sensible no da leyes a una volll!!. 

tad racional, El pensamiento de sr, como perteneciente al mundo inteligi • 

ble, viene a ser positivo sOlo en un punto: como poseyendo la facultad po -

sittva de poder, que llamamos voluntad, voluntad de poder de la razOn P! 

ra causar eventos en el mundo sensible. 66 (Paton, CI, p 271) Kant es cui· 

dadoso al insistir en que es solo un poder de actuar de acuerdo con el - • 

principio moral universal. Lo cual excluye la posibtltdad de poder cono • 

cer nuestro 'sf mismo' real como cierta clase de actividad intelectual e • 

intemporal en el mundo inteltgtble y poder por esta razon considerarnos -

como unidos por el Imperativo categOrico a este mundo inteligible, 

En el primero, el pensamiento no da ninguna ley a la razOn en la -

determinaciOn de la voluntad; en el segundo, la libertad es "la facultad 

de obrar de tal suerte que el principio de las acciones sea conforme a la -

esencial propiedad de una causa racional, esto es, a la condictOn de la va 

lldez universal de la m4xtma, como una ley", 67 

Ahora bien, debemos ser I coitcíentes de nuestros lfmites en la r! 

zOn pura y en la práctica, El examen de la razOn especultativa revela la -

necesidad de distingµir entre lo que podemos conocer, en sentido estric -

to, y lo que podemos pensar, El examen de la razOn práctica revela que -

en la experiencia moral del actuar por deber, ejercemos una causalidad -
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de la razón. 68 m error que debemos evitar es el de confundir el punto 

de vista de la razón práctica con el de la razón especulativa, es decir, 

no debemos adoptar el punto de vista de la razón especulativa para la ra -

zón práctica porque nos conduce a la ininteligibilidad de la causalidad in -

temporal nouménica, Kant pone virtualmente una prohibición sobre cual • 

quier intento de comprenderla. Convencido de que es una idea necesaria, • 
pone sus esfuerzos no en explicarla, sino en explicar porqué no puede - • 

ser explicada la libertad, La imposibilidad de explicar la libertad de la -

voluntad es la misma imposibilidad por encontrar un interés en el hom- -
~ 

:Ore por las leyes morales, y por tanto, por la moralidad, 

O de otro modo, preguntamos: ¿cómo la razón pura puede ser - • 

práctica?,Para concluir con que no podemos comprender como la razón • 

pura es práctica, Kant insiste en q~ debemos reconocer que hay dos - -

puntos de'vista por los que podemos ver la acción: 

a, desde un punto de vista externo, o sea, que reclama una com

prensión teórica de ~as acciones; y 

b, desde un punto de vista interno, cuando siendo agentes enfren

tando la necesidad de actuar, es o es, cuando la razón es prá~ 

Cica, 

Duncan anota que una faceta insatisfactoria de Kant es que nunca -

afronta el problema más diffcil de todos, aquel que mostrara la identidad 

de la razón práctica con la especulativa en un principio comOn, 69 

La justificación final dada por Kant del imperativo categórico co -

mo tal, se reduce a: que un agente tiene visión directa del principio de --
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autonomía, como principio, con el que un agente racional, con completo· 

control sobre sus pasiones debiera actuar necesariamente, Hay otra -

idea de la razón, que hemos de considerar implrcita: la idea de un siste -

ma. Como pensador, cada ser racional como tal debe necesariamente di -

rlgtrse a su sistema completo, no puede descansar su acción en contra -

dicciones e inconsistencias, Tal sistema es un sistema de acciones cu- -

yos fines estan basados en los deseos humanos, Y las cinco fórmulas de -

Kant son un análisis filosófico de la actividad necesaria, es decir, nece -

sidad objetiva de un sistema de acciones, principiando con la ley univer -

sal y finalizando con un reino ideal de fines. 

Hay un punto m4s, que es traído por Kant hacia el final de la!:!!!!· 

damentación. Desde el punto de vista Kantiano, la razón práctica debe 

concebir una ley moral, que para seres humanos debe ser incondicional, 

esto es, el Jmperativo categórico, Aparte de esto, no puedo haber para -

el hombre un bien incondicional o absoluto, 

Y agur también, Kant ve un paralelo cercano con la razón teórica, 

cuando la razón teOrlca se encuentra confrontada en la experiencia con 

lo condicionado, ésta concibe y busca lo incondicional. La razón teórica -

debe concebir la totalidad de condiciones para cada necesidad condiciona

da, una totalidad que debe ser una necesidad incondicional si hay alguna -

necesidad, 

La concepc,on de la ley moral es una necesidad incondicional co -

mo otro ejemplo de la actividad de la razón, en este caso práctica, De 

ahf, que Kant declara que la neces¡dad incondicional de la Ley moral no -



96 

es concebible, pero podemos concebir su inconcebilidad, 70 
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III. BL CONCEPTO DE UNIVERSALIDAD. 

En el Capitulo precedente, intentamos, en primera instancia es- -

clarecer los fundamentos de los düerentes imperativos, estableciendo la 

posibilidad de los mismos en términos kantianos, En seguida, desglosa -

mos el Principio supremo de la moralidad en las cinco formulaciones, e! 

lazando una con otra segQn constituyeran la forma del Imperativo o la ID! 

teria del mismo. El tercer punto que tratamos, fueron las tres interpre -

taciones respecto del Imperativo categórico como criterio moral, Dese -

cbamos la interpretación tradicional, y acordamos que Paton y Duncan e! 

fatizan más un aspecto que otro de la FMC, pero que de hecho no se con -

traponen. En el Oltimo aparcado, alcanzamos la presuposición fundamen -

tal de la libertad en la argumentación kantiana, No obstante, su deducción 

trascendental, que consiste en asumir que el mundo inteligible es el fun -

damento del mundo sensible, asf como de sus leyes, es insostenible, Pº!. 

que no podemos por inferencia derivar de la presuposición de la libertad, 

la moralidad, .y aOn menos derivar la necesidad de presuponer la liber- -

tad por otra presuposición, que es que seamos miembros del mundo inte

ligible. 

En este Qltimo Capttulo, nos proponemos examinar el hecho de - -

que el concepto de universalidad es la aportación más importante, a jui -

cio nuestro, de Kant a la Filosoffa moral. Precisamos si la razón funda -

menta a la moral o no, y en qué sentido la máxima de la ley universal es 

válida para todo individuo, 
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Kant encuentra en el factum de la conciencia moral no sOlo un fe • 

nómeno innegable, sino una realidad que condiciona toda la existencia hu -

mana. Hay que tener en cuenta, que en la concepción kantiana, la teorra -

formal no consiste en una observación de notas comunes a toda moralidad, 

ni en un mero análisis de lo que queremos decir cuando usamos las pala • 

bras "moral';, "ético", "bueno", , , ,Más bien se trata de decidir qué es -

lo que importa en toda moralidad; se trata de una pregunta teórica como 

de una cuestión práctica-moral, De este mÓdo, la cuestiOn principal que -

nos proponemos destacar es el concepto kantiano de la universalidad de la 

máxima como principio moral. 

1, Formulación del concepto de universalidad. 

En la FMC encontramos: -
"Todas las máximas tiene efectivamente: 

lo. Una !2!m!, que consiste en la universalidad y en este sentt • 

d<;> se expresa la fórmula del imperativo moral [. .. ] • 

2o, Una materia, esto es, un fin, y entonces dice la fórmula: • -

que el ser racional debe servir como fin por su nacuralez.a y, 

por tanto, como fin en sr mismo, [ ... ] 

3o, Una determinación integral de todas las máximas por medio -

de aquella fórmula, a saber, que todas las máximas, por - -

propia .legislación, deben concordar en un reino posible de fi ~ 

nes, .. como un reino de·la:naturaleza". 1 

El argumento de por supuesto que la actividad voluntaria humana -
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se realiza en base a máximas, pero, esto evidentemente no quiere decir -

que el hombre al actuar se determine por algQn precepto, como ya aclar!, 

mos en el Capftulo I, 3. de este trabajo, sino que las acciones humanas -

se realizan segCin una actitud que no se limita al momento de la acción. 

¿Pero, por qué debe la voluntad humana obrar segOn una máxima? Kant 

supone que nadie querrá imaginar una espontaneidad absolutamente dis- -

persa en el tiempo, pues daría lugar al capricho, al azar o al caos, y. - -

que no implique algOn principio que unifique tal espontaneidad. Kant re- -

serva el término de máxima (subjetiva) para el uso de la libertad, distin -

guiéndola de los actos puramente impulsivos. 

Podemos decir, que~ comportamiento refleja una actitud gene -

ral, ya que ~e gura por la bOsqueda de la comprensión que el sujeto tiene

de su situación vital más amplia. Una experiencia moral es interpretada -

en base a las pasadas, dando una pauta para la visión de las experiencias 

futuras, AOn si se consideran las consecuencias, tienen éstas un valor 

Iñducii!()_ide suyo, ejemplificador de las posibilidades del sujeto en el mlJ!!. 

do, y contribuyen a la interpretación de las acciones que el sujeto va a ~ 

sarrollar. En la medida en que una actitud llega a ser comprendida, tal -

actitud implica una máxima, del mismo modo que la percepción implica -

un concepto. 2 

Por lo tanto, debemos tomar en cuenta la 'concepción antropológi -

ca' de Kant, que por un lado acepta una libertad incondicionada, y que - -

por otro, admite la posibilidad de que la máxima resulte débil en su en - -
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su enfrentamiento con los impulsos, No nos queda duela alguna de que es -

una concepciOn dualista: como miembros del mundo inteligible, nuestras· 

acciones son perfectamente conformes con el Principio de autonomra de la 

voluntad pura, y por lo tanto se enmarcan dentro del campo de la morall -

dad; como miembros del mundo sensible, nuestras acciones están de -

acuerdo con la ley natural del apetito y de las inclinaciones, cuyo objeto • 

es la felicidad, ¿Cuál es el fundamento para admitir una división tajante -

entre un comportamiento reglado por máximas y un comportamiento de- -

terminado por mOviles sensibles?. 

Podemos afirmar, apareándonos de esa concepción dualista del - -

hombre, que en la vicia impulsiva humana, cabe la reflexiOn acerca de su 

comportamiento: actos de retoma, complementaciOn, corrección, anula -

ciOn y reparación de lo hecho po:r el sujeto, .Al hombre le es posible es~ 

zar. un proyecto de vida a largo alcance a diferencia de los impulsos in· -

mediatos, para que podamos concordar en que el ámbito de la moralidad· 

es el de la libertad humana, que tmpltca una autodiferenciaciOn del hom -

bre, en functon de la cual algunas actitudes aparecen como relativamente 

inmediatas y otras como racionales-crrticas, 3 Asimismo, no hay ninguna 

razón para admitir que la libe~ad humana sea una espontaneidad absolu -

ta y radicalmente diferente de la vicia impulsiva, tanto por condiciona

miento social del individuo, como psfquico, 4 

Pero el análisis de la maxtma, es aan insuficiente. Hemos admit!:, 

do que la máxima expresa una actitud, lo cual implica una afirmación de -

la validez de una actitud general, independiente. de que sea sustentada por 
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tal persona u otra. Es decir, que consideramos un comportamiento regla

do por máximas, y gradualmente sus principios son entendidos dentro de -

una universalidad intersubjetiva. Esta comprensión expresa un distancia -

:miento frente al deseo, para encontrar la objetividad crtticamente depur!_ 

da. De donde inferimos tres planQs: las inclinaciones, las máximas como 

regla subjetivas y el examen de las máximas, que pueden ser considera -

dos en correspondencia con los conceptos kantianos de: sensibilidad, en- -

tendimie~to y razón. 5 

¿En qué sentido se puede decir que la·yazón fundamenta la moral? 

No se trata sólo de úDa revi~ón critica de· 1as máximas, sino de que la ex ,_ -
periencia moral está sujeta a la concordancia con la comunidad humana. -

La existencia humana es siempre un ser-en-comunidad, aan ahí donde el -

individuo entra en conflicto con su grupo, y aOn cuando se encuentre ais1!_ 

do. La idea de universalidad se identifica con la de obligación, tan pronto 

es interpretada como pertenencia constitutiva del individuo a la comuni - -

dad humana real. Y aun la obligación frente al individuo mismo, es una 

exigencia no propiamente suya, sino que la comparte. 

De este modo, la ética formal, basada en la idea de la universali -

dad, vuelve a vincular la reflexión moral filosófica con la moralidad real

de todo grupo social. Como lo señala Toulmin, no hacen falta muchas in-

vestigaciones para llegar a la conclusión de que tocia comunidad tiene una

alta estima por el deber, ya que consideramos a un namero de individuos

como una comunidad precisamente a medida que se observa cierta forma -

de respeto tnatuo y de opligaciones matuas. 6 
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Las costumbres, crencias y actitudes de un grupo social aparecen 

contingentes y particulares, el filósofo es quien, como conciencia unive!. 

sal, examina cada creencia en el universo de las razones, El surgimiento 

de la consciencia individual es lo mismo que el surgimiento de la concien

cia de una universalidad humana diferenciada del grupo social. 7 

Sin embargo, observemos, que frente a tocia ética que se limita a

recomendar actitudes o bienes, cabe la preferencia por inclinaciones CO!!, 

tingentes, Y es solamente cuando la ética muestra la intersubjetividad - -

constitutiva de la conciencia humana cuando entonces prueba lo que la le

gitima como doctrina o como discurso. Como obligación incondicional po

drá aparecer sólo aquello que es inseparable del principio de intersubjet!_ 

vidad, 

El principio de la universalidad de la m4xtma de Kant, requiere -

de un segundo principio, un principio de comunicación, que Kant no ha he 

cho explrctto, De este modo, "tocia nuestra experiencia moral tiene un - -

presunción de universalidad, que implica una antlcipaclOn de corrobora- -

clones tanto intrasubjetivas individuales como intersubjetivas-sociales" ,8 

Esto es para Kant la razón, como la facultad de los principios, facultad -

de justificación radical, cuya caracterfstica es la universalidad, tanto en 

el sentido de una generalidad abarcadora de la máxima, como en el senti

do de 'justificado y' objetivo', esto es, valrdo para cualquiera, vale de- . -

cir, con independe~cia del hecho que "soy yo quien lo considera asr." 
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CONSIDERACIONES FINALES 

En nuestra investigación hemos intentado clarificar, paso a paso, -

el desarrollo de un aspecto de la Filosofra moral en la FMC, que constit!! 

ye un tratado ético, como se vio, completo en sr mismo. Para finalizar, -

destacamos brevemente lo que a juicio nuestro, se realiza plenamente en· 

la argumentación kantiana, asr como la limitación en el método de las in -

vestigaciones morales innovada por Kant, y la superación de esta limita -

ciOn, 

1, Etica y Metaff sica. 

Como se vio, el énfasis kantiano está en la racionalidad de lavo- -

luntad moral, y no en ~a realidad metafrsica supuesta que diera validez -

al juicio moral. Es cierto que, cuando Kant apela a un juicio moral ordi -

nario, sostiene, que el hombre malo desea ser mejor, y al hacer'esto', 

se tranefiere a un orden inteligible. Al pasar a este mundo inteligible el -

hombre malo ~s consciente de la Buena voluntad que hay en él, que consti

tuye la Ley mo:ral para sus acciones; pero aOn agur no hay ninguna suge- -

rencia de que este hombre~ obedecer una voluntad divina, sino m4s 

bien una voluntad racional. Kant identifica la inteligencia humana y su vo -

luntad racional con el 'sr mismo', y Onicamente como agente racional es • ...___,.,...,___ ___ . 

que puede el hombre sujetarse al Imperativo categórico, .La ética kantia -

na, a· excepción de ~lgunas alusiones, no se basa, pues, en las ideas met!. 

físicas de Kant; serf'a más cierto sostener, que en tanto realidad supra- • 

sensible, ésta se basa en la ética. 
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AOn los intentos por justificar el principio de autonomía por la ne -

cesidad de la presuposición de la libertad en la actividad racional, no con! 

tituye una apeláción a consideraciones no-morales, porque para Kant la 1!. 

bt;lrtad es esencialmente un ideal moral. Lo que despierta su asombro es -

el espect4Culo de una creatura racional, pensando y actuado libremente, -

dentro de un universo físico e infinito gobernado por leyes inflexibles, Es 

claro, que la necesidad de presuponer la libertad de la voluntad descansa 

en una visión directa de los principios objetivos de la moralidad. 

Kant piensa que es un gran estrmulo para el esfuerzo moral y pa -

ra el soporte del espíritu humano, si el hombre pudiera creer que la vida

moral en la que vive pudiera vincularla a los demás hombres en una la- -

bor coman, a diferencia del universo ciego e indiferente. El hombre, pi~ 

sa Kant, no puede cerrar la posibilidad de creer que sus pequei'los esfue!. 

zos hacia la perfección moral pueden estar en concordancia con el propo -

sito del universo, y pueda participar en una empresa eterna bajo un gura -

divino, Sería falso sostener que la creencia kantiana en un mundo inteligi

ble e intemporal minarla la moralidad, 

Esto no es asr, en tanto que la labor del hombre, de acuerdo con -

Kant consistiría en "manifestar los principios eternos de la razón en el 

tiempo", principios con los que se supone está gobernado el universo. 

¿Por qué debemos ser morales? NingOn ser humano estará conven

cido de la obligación moral sólo por el reconocimiento intelectual, de -

que, c_omo agente racional, necesariamente actuarta de acuerdo con la - ,. 

ley universal. Si el análisis kantiano tiene alguna significación para noso -
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tros, debemos tener no sólo la capacidad de un pensamiento altamente - -

abstracto para adoptar el Imperativo categórico, sino que adem4s, debe -

remos tener una cierta experiencia de la acción moral. 

El interés. moral está identificado en Kant con el 'sentimiento de -

reverencia o respeto' a la ley moral, y considera a este sentimiento des -

pués de haber establecido el Imperativo categórico. ¿Cómo es que el ho!!} 

bre cree en un sentimiento personal v~ltoso respecto a la obediencia de -

la ley moral, y comparativamente estima·que el placer es nulo?; ¿como -

podemos explicar que en el sentimiento de reverencia que acompafta al - -

juicio moral haya manifiestamente una buena voluntad absoluta?. Kant di -

rra que habrra que considerar la relación entre una mera Idea, esto es, -

la buena voluntad y una emoción, la reverencia. Toda idea, aunque no - -

constitutiva, es regulativa, esto es, un principio empleado por el pensa -

miento del ser racional que la concibe. La idea de una buena voluntad, es 

una idea práctica, que es regulativa de la voluntad. Si no fuéramos con---. 

cientes del .movimiento de la buena voluntad, si esta idea no tuviera in· -

fluencia al menos en nuestros deseos, la moralidad, segOn Kant, no sig -

nlficarl'a nada para nosotros, Estartamos en el nivel de los brutos, y no· 

de los hombres, y hablar del deber serta absurdo. 

Este punto de vista es fundamental en la concepción de la moralt -

dad kantiana: el hombre malo reconoce la autoridad de la ley aOn trans- -

grediéndola, Todos .reconocemos el valor moral del Imperativo catégori -

co aun cuando reduzcamos su universalidad a una generalidad y pretenda -

mos hacer una excepción para nosotros por la presiOn de las ctrcunstan -
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cias. Nuestro sentimiento de reverencia a la ley moral, sentimiento que -

no podemos erradicar de nosotros mientras seamos hombres, surge, de -

la consciencia de que nuestra voluntad est4 suburdinada a la ley, segOn 

Kant, 

Si aceptamos su punto de vista de la voluntad como actividad raci~ 

nal, empezamos a ver la relación entre las acciones de habilidad, de pr~ 

dencia y las acciones morales, y empezamos a entender como los facto- -

res emocionales acompaiian inevitablemente nuestros juicios morales y -

sobre:toclo.empezamos a reconocer que el deber no es un misterio ni una

ilusiOn, sino un concepto inteligible y un ideal necesario en· el contexto to

tal de nuestra experiencia pr4ctica, 

La idea de una voluntad moral puta está en relación con la volun -

tad afectada por deseos; es la misma relación que hay de las categorías a 

las intuiciones, esto es, como principios de organización, no de supre- -

siOn de los deseos, que buscan la felicidad, Pues no debemos olvidar, que 

una voluntad racional se ocupa no sOlo de sus deseos, sino de los deseos -

de otros, y que la armonfa de propósitos humanos es posible solo cuando

todos los hombres busquen obedecer la misma Ley moral. Kant sostiene -

que el hombre tiene el derecho, e inditectamente el deber, de buscar la -

felicidad mientras no transgreda la Ley moral. Para Kant la realización -

de la voluntad, no se opone a, sino que es la ci:>ndiciOn de la posible y to -

tal realizacton de los poderes y deseos humanos. 

Es extraordinariamente difícil esclarecer la relación entre el jui

cio moral, especialmente el juicio moral filosOfico, y la acciOn moral. 

Se puede sugerir que el apoderamiento filosófico de principios morales es 
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en cierto sentido análogo al apoderamiento filosOfico de principios lOgicos. 

Los Oltimos deben estar presentes en nuestro pensamiento, y aan más, 

deben estar antes de que formulemos esos pensamientos, como los princ!_ 

pios morales en nuestra acctOn. Y a lo más que podemos llegar cuando 

un hombre pregunta: ¿por qué ser moral? es: anteponerle una forma sis -

temática de ciertos principios por los que hombres buenos hayan juzgado

Y actuado durante épocas; pero si queremos convencerlo de que es su de • 

ber actuar bajo esos principios, y esas acciones son preeminentemente -

buenas y son fuente de dignidad humana, entonces no se puede alcanzar 

una visiOn moral sin actuar moralmente, asr como tener una visiOn lOgi -

ca sin pensar correctamente. Renunciar a la actividad que se quiere co~ 

prender, es un error absurdo, que supone que se puede comprender y JU! 

garla vida moral sin tener experiencia moral, 

Libertad y necesidad pareeen ser igualmente necesarias, la pri - -

mera para la acciOn, la segunda para la ciencia. De acuerdo con Kant, no 

hay una contradtcciOn real entre ambas, sino que pueden reconcntarse si 

se conciben dos relaciones: una, desde un punto de vista fenoménico, y 

otra, desde el nouménico, No hay contradicclOn, en suponer que un objeto 

es en sr mismo en el mundo nouménico e independiente de las leyes a las

que estA sujeto en el mundo sensible. Similarmente el hombre. puede con

cebirse ~mo inteligencia poseyendo una voluntad y ejerciendo una causa • 

Udad en el mundo fenoménico; no hay contradtcciOn en considerar su vo· • 

luntad como racional y que se determine por otros mOviles que los que g2_ 

biernan el mundo temporal, 
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Kant ya ha dicho, que mientras que nos consideremos como perte

necientes al mundo inteligible, debemos concebir nuestras acciones en 

concordancia con el Principio de autonomra; y mientras nos consideramos 

como perteneciente al mundo sensible, debemos concebir nuestras accio -

nes bajo la heteronomra de la naturaleza. 

Estas dos aserciones llevan l!neas paralelas que nunca se llegan a 

unir, y Kant tendrra que responder a la objeción de que son imposible am 

bas concepciones: concebir "mi" voluntad perteneciente a un mundo gober• 

nado por sus propias leyes, y también concebir "mis" acciones gobema -

das por leyes del mundo sensible. 

¿ Con qué nos quedamos si abstraemos las características sensi- -

bles y te1J1Porales de la acción moral? Nos quedamos con el concepto de -

una Ley moral universal e intemporal, como fundamento de la acción. - -

Cuando consideramos la acción moral de este modo, consideramos la ac -

ción como siendo libre, pero no en relación a un antecedente temporal, 

sino que consideramos la acción en relación con su fundamento racional. 

Queda por considerarse cómo un mundo inteligible como "cosa en

sr' puede manifestarse a través de la actividad intemporal en la acción 

temporal. Explicar cualquier cosa consiste en establecer su causa, y - -

obviamente no podemos explicar la acción libre mostrando que ha sido - -

causada por otra cosa que ella misma; de -hecho la idea de la libertad no 

es ex hipotesis un concepto de un objeto de experiencia posible. 

Como se sabe, la doctrina de la "cosa en sr' no puede ser defend!_ 

da, y la objeción mayor est4 en que la actividad intemporal es tnconcebi -
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ble, a lo más podemos concebir principios intemporales de acuerdo con -

los cuales los seres racionales piensan y actOan. Pero habremos de sub -

rayar que no puede mantenerse la existencia de la moralidad, a pesar de 

lo oscuramente que sea concebido por el hombre ordinario, sin la presu -

posición de la libertad. 

2, Aspecto positivo, limitación y superación de la "Revolucton 

copernicana" en la ética, 

Uno de los aspectos donde reconocemos un mérito a Kant esta en -

haber colocado el Principio supremo de la moralidad frente a las doctri -

nas del siglo XVIII, puesto que el Principio supremo de la moralidad se -

encuentra en un nivel superior al utilitarismo de Hutcheson y al relativi! 
/ 

mo de Montesquieu. Sin tal Principio supremo de la moralidad, la mora -

lidad, se reduce a un legaltsmo inflexible y dogmático, o se le disuelve -

en prejuicios o emociones, como podrra ser el caso en Hume. 

El aporte de Kant está, en poner al espfritu frente a una perspect!_ 

va de acción moral a través del Imperativo categórico deontofOgfco~· - :. 

opuesto a una perspectiva teleolOgica. La doctrina deontolOgica de la nor 

ma supera a las doctrinas teleolOgi.caá en su aspecto "intuicionista". Al -

sostener la actividad creativa y espontánea de la razOn pura practica so -

bre el "contenido" de la experiencia, Kant hace conocer al agente racio -

nal, a través del "sentimiento de respeto" y obligaciOn, ~ debe ac- -

tuar, Es por esta interpretación, que atribuimos a Kant una teorra ética -

que toma en cuenta los hechos comunes de la experiencia moral del hom -
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bre. 

Al principio de este trabajo planteamos, en términos generales, 

en qué consiste la "Revolución copernicana" en la ética, y que es precisa

mente el método de investigación en ese campo, lo que Kant pretende ren~ 

var en el pensamiento moral del siglo xvm. Hemos seftalado ya, que los 

dos primeros- Capitulas de la FMC mantienen una argumentación condicio

nal: ..• si admitimos la realidad del deber y la del Imperativo categóri- -

co, la consecuencia que Kant quiere alcanzar, dado el presupuesto de la -

libertad, es la necesidad de ser moral. Por lo tanto, la· moralidad es -

real y no una quimera, y la voluntad racional debe ser autónoma. 

La forma condicional en la que Kant conduce su argumentación a -

lo largo de la FMC es indudablemente una novedad metodológica. Sin em -

bargo, este procedimiento, · a juicio nuestro, es problema.tico, porque si -

bien se puede aceptar, que de la noción de la moralidad se infiere la no- -

ctón de causalidad libre de la voluntad, de esto no se sigue recfprocamen

-~e que: de la noción de voluntad libre se infiere: la necesidad de ser mora 

les. 

Para superar esta limitación, nos adherimos personalmente, a la -

consideración de vincular la necesidad de ser morales con el concepto de

universalidad. 

Lo que el Principio supremo de la moralidad aporta a la filosofra --
es el concepto de universalidad en los Júlclos morales·: La comprensión 

de una máxima implica una universalidad dado que la experiencia moral 

está sujeta a la concordancia con la comunidad humana. El concepto de - -
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universalidad se identifica con el de obligación, obligación como regulati

va del individuo en sociedad, Lo que Kant no hace explrcito es, que la un!_ 

versalidad de la m4xima requiere de un principio de comunicación, que -

supone supuestos antropológicos y sociales intersubjetivos e implica la V! 

lid~~ctttud general con independencia de quien la sustente. Las -

m!ximas tienen una actividad reguladora y controladora, que requieren -
......---....__,____, .. 

de una reflexión sobria y constituyen parte del valor interior de una per -
___ ,~-

sona y es lo que la hace ser moral, asf como de la humanidad. De este ·~ 
modo, la ética formal, basada en la idea de la universalidad, vuelve a vin 

cular la reflexión moral filosófica con la moralidad de todo grupo social. 
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